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ACTA Nº 005 

 

ACTA SESION ORDINARIA CONCEJO COMUNA DE TALCA 

 

    En Talca a Viernes 03 de Febrero del 2023, siendo las 10:07 

horas, se dio inicio a la Sesión Ordinaria del Concejo presidida por el señor Juan Carlos 

Díaz Avendaño, Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Talca, contando con la participación 

de los siguientes Concejales: 

 

- SRA. MELANIA MOYA PLAZA  

- SR. ERVIN CASTILLO ARANCIBIA 

- SRTA. PAULA RETAMAL RETAMAL 

- SR. PATRICIO MENA GUTIERREZ    

- SRA. CAROLINA SOTO TAPIA      

- SRA. JAVIERA CARRERA CHAVEZ       

- SR. MARCELO ROJAS GARCIA      

- SR. JUAN CARLOS FIGUEROA URRUTIA 

- SR. JUAN CARLOS CACERES MORALES  

   

- NO ASISTE SR. HERNAN ASTABURUAGA INOSTROZA 

  

- SR. YAMIL ALLENDE YABER 

SECRETARIO MUNICIPAL  

 

Los Temas analizados en esta Sesión Ordinaria fueron los siguientes: 

1. Acuerdo para aprobar Acta Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 17 de Enero del 2023. 
 

2. Acuerdo para aprobar Modificación Presupuestaria. 
 

3. Presentación y aprobación para el traspaso de los terrenos de propiedad municipal 
del Plan Urbano Habitacional Cornelio Baeza. 

 

4. Acuerdo para aprobar mediante modalidad de Trato Directo Proyecto “Adquisición e 
instalación cortinas metálicas emballetadas para locales interiores Mercado 
Provisorio”. Financiado con recursos Municipales. 

 

5. Acuerdo para aprobar Costos de Operación y Mantención anual referencial del 
Proyecto “Adquisición Sistema de Teleprotección para Plan Vigilante, Talca”. 
 

6. Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Requerimientos de 
Conectividad y Servicios Adicionales para la Ilustre Municipalidad de Talca. ID: 2295-
160-LR22, financiada con recursos municipales. 
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7. Acuerdo para autorizar exención de Derechos de Aseo Domiciliario de las siguientes 
personas: 

 

• María Morales Inzulza 

• Edita Carrasco Jeldres  

• Ingrid Bernales Tapia 

• Miguel Ortiz Gómez 

• Nancy Cornejo Valdés 

• María Espinoza Espinoza  

• Karen Cárcamo Cárcamo  

• María Riquelme Riquelme 

• Silvia Andrade Orellana 

• Guillermo Rojas Velásquez 

• Julio Antonio Sepúlveda  

• Dimas Opazo Fuentes 

• Julio Orellana Valdés 

• Irma Quiroz Soza 

• Rosa Fuenzalida Lagos 

• Rosa Chávez Moran 

• Pedro Román Escares 

• Francisca Hormazábal Ramos 

• Rosa López Neira 

• Oriana Muñoz Berrios 

• Mirella Pávez Retamal 

 

8. Incidentes.  

 

 

 
 

TABLA COMPLEMENTARIA 
 

 

 
➢ Acuerdo para aprobar informe sobre Cumplimiento del Programa de 

Mejoramiento de la Gestión año 2022. 

 
  

TABLA COMPLEMENTARIA 
 

 
➢ Acuerdo para fijar Sesión Ordinaria para el Lunes 06 de Febrero del 2023 
 
 

  

TABLA COMPLEMENTARIA 

 

1. Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada Mejoramiento Iluminación 
Cancha de Futbol Clubes Deportivos SUDAMERICA Código BIP Nº40.036.858-0, 
ATLETICO MADRID Código BIP Nº40.036.859-0 Y SARGENTO REBOLLEDO, TALCA 
Código BIP Nº40.036.857-0. 2do. llamado. ID: 2295-135-LQ22, financiada con recursos 
del Gobierno Regional del Maule, Fondo Nacional de Desarrollo Regional (F.N.D.R). 

 

 

2. Acuerdo para otorgar SUBVENCIONES. 
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TABLA COMPLEMENTARIA 

 

➢ Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Adquisición de 
contenedores para el servicio de recolección segregada, Talca” (Etapa 2). Código 
BIP Nº 40.033.564-0, ID: 2295-120-LR22, financiada con recursos del Gobierno 
Regional del Maule (F.N.D.R). Circular Nº 33. 

 

 

  

SR. SECRETARIO   : Señores concejales y concejalas, nos ponemos de pie, por 

favor. Quiero indicarles que no ha llegado todavía el concejal Astaburuaga, pero yo conversé con 

él ayer y lo más probable es que mantenga una licencia médica. 

SR. ALCALDE   : En el nombre de Dios se abre la sesión. 

SR. SECRETARIO   : Si lo estiman alcalde, señores concejales, yo creo que 

debiéramos en el primer punto es fijar la Sesión Ordinaria para la próxima semana, la que 

no se realizó ayer. ¿No sé si les parece que lo tomemos como primer punto? Había una 

propuesta de realizarla el lunes a las 10 de la mañana. Las personas que no puedan 

concurrir perfectamente bien se pueden conectar como lo han hecho en otras 

oportunidades. Lunes a las 10 de la mañana. 

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°128 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 
Moya, Ervin Castillo, Paula Retamal, Patricio Mena, Carolina Soto, 
Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan Carlos 
Caceres; Fijar Sesión Ordinaria para el Lunes 06 de Febrero del 
2023, a las 10 de la mañana. 

 

 

SR. SECRETARIO   : El punto primero de esta Sesión Ordinaria de hoy, 

Viernes 3 de Febrero, es el acuerdo para aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria de Concejo 

de fecha 17 de Enero del año 2023. Quiero recordarles a los señores concejales que hay 

dos Tablas anteriores, pero van conjuntamente con la Tabla que se traspasó de la reunión 

de ayer. Todas estas Actas han sido entregadas oportunamente. 

SR. ALCALDE   : Algún alcance. Se aprueba. 

SR. SECRETARIO   : Mano alzada por favor. 

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°129 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 
Moya, Ervin Castillo, Paula Retamal, Patricio Mena, Carolina Soto, 
Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan Carlos 
Caceres; Acta de Sesión Ordinaria de fecha 17 de Enero del 2023. 

 

 



4  

 

 

SR. SECRETARIO   : El punto número 2 es el acuerdo para aprobar 

Modificación Presupuestaria. Comenzamos con la presentación de la modificación 

presupuestaria de Salud. 

SRA.  SANDRA INZULZA  : Expone lo siguiente.  
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SR. ALCALDE    : Alguna consulta, ¿votamos por área les parece?. Se 

aprueba la modificación de Salud. 

SR. SECRETARIO   : Modificación presupuestaria de Educación. 

SRA. PAOLA RIQUELME  : Expone lo siguiente. 
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SR. ALCALDE    : El superávit es de 800 millones menos la deuda flotante, 

que son 70 y tantos, y ahí te da como 800 millones aproximadamente. 

SRA. PAOLA RIQUELME  : Nosotros estamos ajustando. 
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SR. ALCALDE    : Pero los 848, que es el saldo inicial de caja menos la deuda 

flotante, te da el resultado del superávit. Alguna consulta. Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Buenos días. Saludar al alcalde, los concejales y 

funcionarios. Agradecer la exposición. Mi consulta es la siguiente en esta modificación está 

considerada el pago pendiente que se tenía a Junji.  

SRA. PAOLA RIQUELME  : Sí. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Perfecto, Muchas gracias. 

SR. ALCALDE   : Se aprueba. Don Yamil. 

SR. SECRETARIO   : Modificación Presupuestaria del Cementerio. 

SR. GUSTAVO PIZARRO  : Expone lo siguiente. 

 

 

SR ALCALDE    : Son 293 millones, que se suman a los 350 presupuestados, 

en un saldo inicial de caja de 500.  

SR. GUSTAVO PIZARRO  : Sí, señor alcalde, exactamente. 

SR. ALCALDE   : Alguna consulta. Se aprueba. 

SR. SECRETARIO   : Municipal Verónica. 

SRA. VERONICA GERRERO : Expone lo siguiente. 
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SR. ALCALDE   : Verónica, un alcance solamente el obligado no devengado 

no significa que se haya realizado el servicio, puede haber un contrato de arriendo, por ejemplo, 

que se devenga el año completo y se va devengando en la medida en que va ocurriendo. 

SRA. VERONICA GUERRERO : Claro esa deuda flotante igual es importante, igual está el 

detalle, hay muchas cosas que no se han podido pagar porque están en litigio o porque llegaron 

a última hora las facturas y no alcanzaron a pagarse el 31 de diciembre. Entonces, el obligado 

siempre se ve abultado porque obviamente nosotros comprometimos los recursos para todo el 

año, pero este es el ejercicio final.  

SRTA. PAULA RETAMAL  : Verito y puede pasar que en ese devengado no se ocupe 

el total que se había estimado. 

SRA. VERONICA GUERRERO : Generalmente se hacen ajustes, por eso se demora mucho 

el cierre de año, porque se dan muchos ajustes, porque hay muchas órdenes de compra de 

repente, que no se han validado y efectivamente no se han concretado y se tienen que rebajar 

de la contabilidad. Entonces hace un ajuste súper minucioso en cuanto a todas las cuentas, a 
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ver si realmente es la deuda que nosotros realmente tenemos. En este caso el departamento de 

Contabilidad. Bueno, yo me saco el sombrero con ellos porque hacen un trabajo muy de 

hormiguita para tener todos esos datos, ese dato, esos mil 200 y esos mil 96 nos entregan factura 

por factura u obligado por obligado, entonces ya más depurado que eso, La verdad es que 

pueden pasar algunas cosas. Pero en general es súper minucioso el trabajo que se hace, por 

parte de Contabilidad. 

SR. ALCALDE   : También para aclarar, cómo se calcula el déficit o 

superávit, y es que el saldo final de caja menos la deuda flotante. 

SRA. VERONICA GUERRERO : La deuda total en realidad.  

SR. ALCALDE   : No mil 200 millones es la deuda flotante, lo que dice 

Verónica es que igual hay un obligado no devengado que para efectos del ejercicio no aparece, 

porque eso se va devengado. 

SRA. VERONICA GUERRERO : Si uno resta el saldo final, menos la deuda total igual da un 

superávit de 400 y algo más. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Esa era mi pregunta, porque no está detallado el superávit. 

SRA. VERONICA GUERRERO : Sí, ósea, se supone que, si uno resta el saldo final menos 

la deuda total, ese debería ser nuestro superávit. 3 mil 300 menos el total final son mil y fracción 

un poquito menos de mil millones de superávit. 

SR. ALCALDE   : Juan Carlos. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Solamente destacar, señor alcalde, de que hay un 

superávit de mil y tantos millones, después de 6 años realmente es digno destacarlo, es la 

verdad, después de 5 años que sufrimos, tuvimos déficit durante 5 años consecutivos y de una 

u otra forma estamos imitando al Gobierno. Fíjese que el Gobierno desde 2011, que no tenía 

superávit fiscal, el 1,1%, el Gobierno tuvo superávit fiscal. Nosotros también tuvimos superávit. 

Interesante le estamos imitando al Gobierno. 

SRA. VERONICA GUERRERO  : Expone lo siguiente. 
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SR. ALCALDE   : Alguna consulta. Se aprueba. 

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°130 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 
Moya, Ervin Castillo, Paula Retamal, Patricio Mena, Carolina Soto, 
Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan Carlos 
Caceres; Modificación Presupuestaria. 

 

SR. SECRETARIO   : Bien. El punto siguiente en la presentación y 

aprobación para el traspaso de los terrenos de propiedad municipal del Plan Urbano 

Habitacional Cornelio Baeza, hace la presentación el Seremi de Vivienda y Urbanismo 

Rodrigo Hernández. 

SR. RODRIGO HERNANDEZ : Expone lo siguiente. 
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SR. ALCALDE   :  Antes de dar la palabra, yo quiero complementar un poco. 

Buenos días Seremi, buenos días a todo el equipo del Ministerio de la Vivienda, hacer un poquito 

de historia con respecto a este terreno y la propuesta del Plan Urbano habitacional. Nosotros 

recibimos esta propuesta el año 2017 el PUH fue asignado a 4 o 6 comunas a nivel país y una 

de las beneficiarias era nuestra comuna de Talca y estaba en coherencia o en concordancia con 

el plan maestro que nosotros estamos desarrollando para re densificar y repoblar el casco 

histórico. Pero efectivamente acá por Plan Regulador, por Plan de Desarrollo Comunal, esto 

siempre fue considerado como equipamiento deportivo y yo ahí precisar lo siguiente. Nosotros 

teníamos un proyecto porque estaban los clubes deportivos, un proyecto RDS con resolución 

técnica favorable para construir un estadio y cuando se presenta la primera vez, la respuesta por 

parte de nuestro asesor urbanista y la dirección de Obras fue negativa porqué si bien este es un 

plan muy ambicioso y muy positivo porque contempla integración, qué es lo que queremos 

nosotros para re densificar nuestro casco histórico. Pero aparte de la integración en las viviendas, 

también contempla mejoramiento de los espacios públicos, parques, espacios de mejor estándar 

para nuestros vecinos y vecinas y eso yo creo que es muy valioso. Entonces es un plan especial 

también pensando solamente en el concepto de barrio. Pero el informe nuestro hacía alusión con 

respecto a lo que iba a pasar con la 2 Norte, que se iba a generar una carga adicional y todo el 

tema. Entonces, en ese momento se planteó, se avanzaron las conversaciones esto no es rápido 

como se quisiese y estuvo la posibilidad porque en la discusión en el territorio 5, como se 

planteaba acá en el Nororiente, uno de los principales problemas es la conectividad. La 

conectividad de ese territorio y no se ha podido construir una Tenencia de Carabineros, ha 

existido dificultad con Cuerpo de Bomberos porque tiene solamente dos salidas, que es 14 

Oriente y 18 Oriente. Entonces ahí se planteó, junto con realizar el mejoramiento de este Plan 

PUH, que por sí solo es muy positivo generar un plan maestro también de la vialidad urbana para 

darle mejor conectividad a este territorio de lo contrario íbamos a generar un tapón permanente. 

Y compartiendo con lo que plantea al Seremi que hoy día, en las condiciones que está y quizás 

con solamente equipamiento deportivo que tiene uso principalmente los fines de semana también 

iban a mantenerse las externalidades negativas. Yo se lo decía ayer a un grupo de concejales 

que, si bien el deporte es lo más importante, entre lo menos importante hay que buscarle 

soluciones alternativas. Pero la solución que se buscaba acá, desde el punto de vista 

habitacional, generar un detonante también para el re poblamiento del casco histórico y dotar de 

conectividad al sector Nororiente yo creo que eso fue lo que nos hizo de alguna manera abrirnos 

y eso estaba en discusión cuando asume el Seremi lo toma con mucha fuerza está en coherencia, 
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quizás también con el plan de emergencia habitacional, que siempre va a ser bienvenido, pero 

este PUH tiene una particularidad y que, por eso, insisto, tiene un componente adicional el 

mejoramiento de espacios públicos. Entonces se conversó en su momento con la Mesa 

Territorial, también se hizo la presentación yo sé que hay disenso en algunas organizaciones, 

sobre todo deportivas, pero en mi condición de alcalde mi convicción es que esto le va a generar 

un mejoramiento significativo en la calidad de vida a los vecinos del sector Nororiente por la 

conectividad. Y es un poco también el tema, porque en algún momento nosotros pusimos a 

disposición funcionarios para trabajar y avanzar en el Plan Maestro y Vialidad Urbana. Yo 

siempre confío en las personas y la fe pública yo creo que es fundamental y trasciende a las 

autoridades de turno, porque esto es un proyecto que en su concreción final se va a ver, no sé, 

a lo mejor no en 1, 2, 3 años, sino que va a superar nuestros periodos, pero igual es bueno quizás 

partir con ese plan maestro y también en la ejecución ya se está avanzando, pero también para 

dar tranquilidad, que eso se le va a dar celeridad y una carta Gan también va a estar como 

prioridad y como usted bien dice, quizás la cantidad de departamentos se van hacer 2 mil, 2 mil 

500, el parque si va a tener una u otra especie, pero yo creo que el plan urbano habitacional 

define en sí mismo el proyecto que va haber ahí y define la participación como elemento 

fundamental, pero yo creo que siempre está considerado como un aporte y complementario a lo 

que nosotros queremos para el casco histórico. Solamente eso quería manifestar. 

SR. RODRIGO HERNANDEZ : Solamente sumarme a esa palabra cuando hablamos de  

plan urbano habitacional justamente ese es el objetivo y el desafío de esta clase de proyectos es 

convivir, es convivir más de una solución entre habitacional, recreativa, deportiva, porque 

Cornelio Baeza creemos nosotros estimamos que ahí hay una potencial solución a muchas de 

nuestras demandas que conviven incluso entre los grupos que están hoy día en situación de 

tengo un resquemor o tengo un temor grande sobre lo que se va hacer o lo que no se va a hacer, 

tanto del uso deportivo y recreativo como de lo habitacional. Lo fundamental también es que 

inclusive para cuando abramos la discusión sobre las eventuales densidades, nosotros no nos 

hemos querido casar tampoco ningún número, porque se han dicho varias noticias falsas 

desgraciadamente que nosotros hemos tenido que aclarar cada vez, de ninguna manera hemos 

pensado en trabajar con 3 mil unidades habitacionales en el territorio, eso es la cabida total del 

terreno y eso lo hemos dicho varias veces tanto al Concejo y eso, afortunadamente todos los 

concejales lo tienen muy claro y muy internalizado, pero nosotros en ningún caso hemos hablado 

de 3 mil unidades de viviendas, sino que hemos hablado de que la densidad esté controlada. 

Nosotros cada vez que hemos hecho una presentación hemos entregado esa información y por 

lo mismo también es muy bueno también que el Concejo que sabemos que maneje esa misma 

información lo sepa, sino también la ciudadanía en su conjunto y para que quede claro, si de una 

u otra manera no lo estaría diciendo frente a cámara. Justamente el objetivo es que inclusive el 

tema de las densidades y el tipo de proyecto habitacional que eventualmente se ejecute o 

construya, esté también conversado y dialogado en procesos de participación ciudadana. 

Nosotros no vamos a tomar ninguna decisión desde el escritorio. 

SR. ALCALDE    : Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Gracias, alcalde. Primero obviamente saludar a todos y 

todas no los había saludado, funcionarios, Seremi que no viene a exponer hoy día concejales, 

alcalde y a todas y todos quienes los vecinos que nos acompañan hoy día no solo presencial, 

sino que a través de las plataformas sociales. Me voy a referir a varias cosas. Primero a lo que 

mencionaba el colega aquí extraoficial respecto a que efectivamente, al menos en este espacio, 

en algún momento seremi se habló de 3 mil viviendas, pero no fue en su mandato, fue en el 

gobierno anterior y creo que eso es importante aclararlo, porque efectivamente nosotros en algún 

momento tuvimos una exposición por el gobierno anterior cuando se inició este proyecto que lo 

plantearon una vez. Nosotros llevamos muy poco de asumidos de hecho y efectivamente ahí se 

habló de una cantidad de viviendas, no así al menos cuando el Seremi Rodrigo Hernández nos 

ha presentado a través de comisiones este proyecto y creo que es importante aclararlo porque 

efectivamente se entregó una información pero que no tiene continuidad al final, porque fue, 
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como dije, emitida por otro gobierno. Lo segundo creo que es importante recalcar y es que claro, 

si bien efectivamente nosotros hoy día tenemos que votar el traspaso del terreno, creo que parte 

de las facultades de este Concejo Municipal y que así lo establece la ley, es hacer efectiva la 

participación ciudadana Seremi. Entonces por eso también para nosotros fue bien importante no 

solo entregar el terreno, sino que saber para qué se iba a entregar el terreno, porque este no es 

solo un terreno, sino que es patrimonio municipal en términos económicos, de espacio, etcétera, 

entonces es algo que le pertenece a todas y todos los talquinos. Entonces, más allá de que lo 

que nosotros cedamos el terreno y no tengamos que ver con el proyecto venidero, después de 

eso sí tenemos que ver cómo se diseña y se piensa la ciudad. Entonces, en ese sentido, aclarar 

que nosotros hemos sido bien minuciosos en el trabajo, no solo el Minvu lo ha sido, sino que este 

Concejo Municipal, yo particularmente no puede participar, pero hay colegas que sí lo hicieron 

en el proceso de participación ciudadana se hicieron comisiones también con las organizaciones 

ad hoc, ya sea vecinales o deportivas, y también hicimos varias sesiones de comisión para poder 

sacar todas las dudas y despejar cualquier cuestión que haya legítimamente de algún concejal. 

Y tercero, y con esto cierro decir que a mí me parece un muy buen proyecto, no solo porque 

contempla distintas aristas de lo que significa vivir bien. Ya no solo hoy día estamos hablando de 

viviendas, sino que estamos hablando de vivienda con accesos, viviendas con seguridad, que 

tenga carabineros cerca, que tenga un colegio cerca, que tenga una infraestructura completa 

para dar calidad de vida. Ya no hacemos caseta, ya no hacemos una casa donde uno puede 

tener un techo, sino que creamos ciudad. Creo que eso es muy importante y yo lo valoro bastante. 

Pero, además, una segunda cosa que es bien importante y yo quiero ponerlo sobre la mesa, que 

es la articulación que generaron dos estamentos que son distintos pero que trabajan 

constantemente y que no siempre se da. Y hoy quiero poner en valor la disponibilidad de este 

Concejo Municipal, con todas las diferencias que podía tener respecto a este proyecto, pero 

también en valor. Yo soy muy crítica en este Concejo, pero también tengo la capacidad de 

aplaudir cuando alguien tiene esa apertura. Yo creo que el alcalde en esta pasada se ha portado 

bien en el sentido de que ha abierto esta discusión más allá incluso de los colores, porque aquí 

también hay que recordar que el Seremi está cumpliendo un objetivo que tiene que ver con el 

objetivo de gobierno. Hay un plan de emergencia habitacional, hay una demanda y hay un 

programa que hay que cumplir. Y pucha, el alcalde desde su escritorio podría decir en realidad 

qué me importa a mí que el gobierno cumpla su programa si es otro sector que no representa 

quizás lo ideales, pero ahí he escuchado de su misma boca decir que aquí el bien que más 

necesitamos es el bien de la ciudad. Y yo creo que este proyecto le hace bien a la ciudad en 

varios sentidos, principalmente porque hay una demanda tremenda. Yo trabajo con vivienda 

también y efectivamente hoy día es una demanda tener una casa, tener donde vivir, dejar de vivir 

allegado o dejar de pagar arriendos exuberantes, yo hoy día pago arriendo, no tengo casa y de 

verdad que es duro, es duro pagar arriendo y alto arriendo todos los meses. Pero y quiero cerrar 

con una última cosa que dejar la tranquilidad de los clubes. Nosotros hemos estado trabajando, 

incluso quiero contar, lo había contado en otro Concejo, lo conté aquí, extra cámaras que 

nosotros con el Seremi, a propósito de que queremos buscar soluciones no solo en materia de 

viviendas, sino que en otras situaciones y no dejar a nadie afuera estuvimos conversando con 

dirigentes del sector de la villa del Parque Industrial, ahí existe una sede que tiene un amplio 

terreno y estuvimos conversando para trabajar también se lo he comentado al alcalde, un 

proyecto de cancha ahí. Entonces yo creo que el deporte no se limita solo en el espacio del 

Cornelio Baeza, sino que también hay otros espacios que se pueden articular para obviamente 

servir una demanda que es súper legítima, que tiene que ver con espacios deportivos. Eso 

Seremi Yo quiero dar las gracias al alcalde, al Concejo municipal y particularmente a usted 

Seremi, que es quien ha llevado este proceso, que de mi perspectiva ha sido profesional, objetiva 

y con muchas ganas de llegar a acuerdos y me adelanto cuenta con mi apoyo para este proyecto.  

SR. ALCALDE   : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Muchas gracias alcalde. Bueno, agradecer también 

Rodrigo, tu presentación. Yo soy la presidenta de la Comisión de Planificación y Desarrollo 
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Urbano o más conocida como infraestructura y la verdad que este ha sido un tema bien polémico 

que no ha dejado estar de ciertos análisis, para nosotros como Concejo, era muy importante 

poder generar el espacio para que las organizaciones de la sociedad civil también pudieran ser 

escuchadas. Y se agradece desde que tú tomas el proyecto podemos empezar de trabajar de 

manera más articulada con la sociedad civil, con el territorio y también con los equipos 

municipales. Creo que ese es un poco la línea correcta en la cual tenemos que avanzar, en el 

sentido de que los municipios como gobiernos locales, tienen que ponerse también a disposición 

y trabajar de manera coordinada con el Estado en sus distintas carteras, por un bien superior 

que es el bien de la ciudad. Yo creo que acá este es un proyecto de planificación urbana 

habitacional, un plan urbano habitacional que en el fondo pone en la discusión y garantiza en 

primera parte los temas que tienen que ver con los parques y recreación versus garantizar las 

condiciones de vialidad que permitan ahí conectar y trabajar en esa pieza tan fundamental del 

Cornelio Baeza que podemos decir si bien tenía un destino específico, han pasado 40 años y no 

hemos sido capaces de poder trabajar, invertir. Entonces yo creo que hoy día es una tremenda 

oportunidad para poder darle seguimiento a este proyecto, poder concretar el destino del parque 

y recreación, poder apoyar y mejorar a otras comunidades en los temas de vialidad y también 

hacernos cargo de este déficit habitacional que tiene la ciudad, que está en menor manera, pero 

también así lo considera. Creo que el ejercicio y quizás quienes hoy día estamos en las tomas 

de incidencia de poder tenemos que ser lo suficientemente solidarios y pensar el bien mayor de 

la ciudad, poder diseñarla estratégicamente mejor y orientada hacia barrios más integrales donde 

los ciudadanos que ahí conviven puedan tener los servicios a disposición. Democratizar los 

espacios en el territorio es una tarea muy, muy relevante y creo que hoy día tanto el Ministerio 

de Vivienda como también el alcalde en conjunto al Concejo, está dando como un puntapié 

importante para poder reivindicar también el abandono de los 40 años de ese sector que por 

distintos motivos no se pudo concretar. Así que yo veo este proyecto con esperanza, además 

que a través de este convenio doy fe de que todos aquellos requerimientos técnicos, políticos y 

sociales que este municipio, a través del alcalde y el Concejo pusieron a disposición de la 

Seremía, fueron cumplidos a cabalidad. No nos han desplazado en ningún momento va a ser un 

trabajo conjunto y nosotros en conjunto con las organizaciones de la sociedad civil, también 

vamos a estar garantizando que los procesos de participación ciudadana, que son distintas 

etapas en el proceso, se puedan concretar de la mejor manera para tener la apertura necesaria 

para tomar las mejores decisiones para nuestra ciudad. Así que solamente complementar eso, 

esos temas que creo que son relevante y agradecer Seremi por su disposición también para 

poder trabajar con este Concejo y con el alcalde. 

SR. ALCALDE    : Juan Carlos Cáceres. 

SR. JUAN CARLOS CACERES : Muy buenos días, Rodrigo, Muy buenos días a quienes nos 

acompañan el día de hoy. Primero que nada y bueno, lo que mencionaba la colega Paula es 

efectivo a nosotros nos dijeron que eran 3 mil viviendas antes de que usted asumiera como 

Seremi y no fue el gobierno anterior ni nada, fue un técnico que trabaja en el Serviu, entonces 

no es que no haya una continuidad, hay una continuidad, la misma persona sigue trabajando ahí, 

Entonces que hayan a lo mejor otras miradas de su perspectiva si se acepta, pero no puede venir 

a decir que aquí nosotros estamos mintiendo o que aquí se han hablado cosas que no son ciertas, 

porque esas cosas sí ocurrieron aquí en Concejo Municipal. A lo mejor usted no se enteró, a lo 

mejor usted no estuvo presente, a lo mejor usted no vio el Concejo, pero si sucedieron para 

aclararlo. Segundo punto. Hoy en día nuestra gente o la mayoría de las personas les gusta mucho 

el tema de la consulta ciudadana y la consulta ciudadana hoy en día y les gusta también a 

nuestros colegas que sea consulta ciudadana y que sea vinculante. Pero hoy en día nos estamos 

saltando la parte de la vinculación y estamos entregando tres hectáreas, casi casi tres hectáreas, 

de un terreno que es de todos los talquinos, independiente que esté aledaño a un sector que es 

el territorio número 5, que dice el Seremi, es un terreno que pertenece a todos los talquinos, no 

a la Municipalidad de Talca específicamente. Nosotros estamos de paso acá, los concejales 

estamos de paso, el alcalde está de paso, nosotros estamos tomando una responsabilidad muy 
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importante respecto a esto y una consulta ciudadana debe ser para entregar el terreno una y 

segundo para ver que se hace en el lugar, no solamente nosotros aquí tomar esta decisión que 

es tan importante de entregar un terreno de esta envergadura que se encuentra, digámoslo ya 

casi en un lugar céntrico de nuestra ciudad, en un lugar que es importante, que tiene una 

conectividad, si bien la conectividad del Territorio número 5 no es tan buena, no viene a resolver 

tampoco la conectividad vial, porque el embotellamiento continúa en la 2 Norte. Todos sabemos 

que para poder terminar el embotellamiento que tiene el sector número 5, Faustino González, 

Los Conquistadores, Parque Industrial es la línea del tren, la línea del tren, 17 Norte, 21 Norte. Y 

una vez cuando yo pregunto aquí a las autoridades si hay algún proyecto o algún trabajo para 

realizar eso, no hay nada, no hay un proyecto de factibilidad, entonces de repente escuchamos 

por ahí que la 17 Norte si mira hay un convenio y la carretera, pero en si no hay nada, entonces 

esto también no nos da la certeza de que en algún momento se vaya a concretar. ¿Ahora, qué 

nos dice a nosotros? Que primero se va a hacer la vialidad y después los conjuntos 

habitacionales, por ejemplo, primero hacer los conjuntos habitacionales y tú haces la avenida 

hasta la 2 Norte. Pero hay que hacer un proyecto, ir al Gore, conseguir plata para hacer un puente 

para cruzar el Baeza, yo estoy haciendo esa analogía, nada nos asegura eso. O sea, el proyecto 

está, pero no lo tenemos asegurado. Todo es por partes, porque aquí claramente es un plan, 

como bien menciona el Seremi, si bien han pasado 40 años, después de 40 años de no tener un 

proyecto que era decidido por las personas, por los ciudadanos, y en el último Plan regulador del 

2011 quedó estipulado que ese terreno era para áreas recreativas y deportivas. Es darle un golpe 

en la cara a las personas que llevan por años esperando ese proyecto. Aquí tenemos al profesor 

Cifuentes, que es un dirigente deportivo de muchos años, muy preocupado también qué va a 

pasar con ese lugar, con ese territorio, puesto que por años le han dicho que va a ser un lugar 

para el área recreativa y deportiva. Vamos a crear un complejo deportivo en las parcelas 

municipales de una envergadura tremenda, pudiendo haber entregado ese terreno que está 

esperando por muchos años. Cuando les dijeron que el 2018 había un proyecto que tenía 

aprobada la RDS para hacer un estadio Municipal Oriente, también por presiones políticas, no 

se creó. Entonces yo creo que también hay una falta de respeto a todo el sector Oriente de Talca, 

porque digamos que ese espacio, si bien está aledaño al territorio del sector 5, viene mucha 

gente del sector de la población Talca, Belén, de todo el sector de la Plaza Arturo Prat, convergen 

en ese lugar también como área recreativa y deportiva. Entonces creo que es muy importante 

tener claro que, si bien ahora podemos decir que a lo mejor van a haber 500 viviendas, vamos a 

ver si es que esas 500 viviendas o mil viviendas o lo que sea, porque esto también es un plan. 

Puede que en la consulta digan que hagan 3 mil viviendas nuevamente, no sé, tengamos la 

certeza de que esa gente que va a vivir ahí efectivamente sea gente de Talca, porque aquí lo 

que se va a hacer es entregarle de partida para poder construir a un privado que haga la 

edificación y el privado tiene que hacer el proyecto habitacional porque el Serviu no construye 

propiamente tal. Entonces quedan toda esa serie de incertidumbres y creo que al día de hoy no 

estamos, yo por lo menos no estoy en condiciones de poder aprobar este proyecto sin tener claro 

porque hubo una consulta en el territorio el día 7 de enero, en donde la misma gente de ese 

sector no todas están de acuerdo. Entonces ese resultado no está aquí no me dijeron qué pasó 

con la gente que opinaba ahí teniendo claro ya una respuesta de ese territorio, entonces yo creo 

que tenemos que ser responsables si bien el proyecto es muy ambicioso, cruza hasta la1 Norte, 

que no sé cómo van cruzado por ahí, pero en la maqueta cruza la 1 Norte, la 2 Norte, tenemos 

que ser responsable al momento de tomar este tipo de decisiones. Yo creo que hay que darle 

otra vuelta. Eso. 

SR. ALCALDE   : Marcelo Rojas.  

SR. MARCELO ROJAS  : Bueno saludar a todos los colegas, funcionarios y la gente 

que nos está mirando vía online. Bueno, felicitar el trabajo del Seremi, creo que es un proyecto 

que le tocó abordar en su gestión, que ya viene de las gestiones anteriores del Serviu, porque 

también decir que este no es un proyecto de este gobierno actual, es una política que viene del 

Estado y que la tiene que aplicar la Seremi de Vivienda y haciendo un poquito de historia, lo que 
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dice el alcalde, el problema que se dio con el sector, específicamente Faustino González, que 

fue mal diseñado, el problema que la accesibilidad  no quedaron bien y nunca tampoco ha habido 

la voluntad política para poder sacar de ese embotellamiento al sector que hoy día efectivamente 

es un problema grave que tiene, porque se sumaron todas las poblaciones del otro lado de la 

carretera a la Bicentenario, que todos convergen por la 18 o por la 14 Oriente, conversando en 

reunión con el alcalde y yo le hacía unas aprehensiones respecto del proyecto de accesibilidad 

urbana que hoy día se manifiesta en este nuevo convenio que se quiere plasmar. Y yo le decía 

que no soluciona el problema que hoy día están proponiendo, porque si bien se dice que todas 

las soluciones son horizontales 17 Oriente y 16 Oriente, que convergen en la 2 y convergen en 

la 1. Y el problema que tiene la ciudad de Talca es la línea férrea, o sea, el problema de 

conectividad de Oriente Poniente, que también es un tema que se ha ido solucionando de forma 

parcial con el paso de la 6 Sur, que realmente ahí ojalá lo termine luego. Ahora, con el proceso 

de mitigación del bypass que se va a hacer la 21 Norte que converge con la Avenida Cancha 

Rayada, si no me equivoco, pero el problema que tiene la Faustino González, lo ideal que 

siempre, como dice el colega Cáceres, aquí siempre nos han dicho que en la 17 Norte, y también 

se lo hice saber al alcalde, que la 17 Norte iba a haber una conectividad de Oriente Poniente, de 

lo cual no existen proyectos, no existe nada, fueron ideas. Y que pena porque pensé que en 

algún momento incluso algunos estamentos, yo siendo concejal en el período anterior nos 

expusieron aquí. Pero no existen factibilidades, no existe pre proyecto, no hay nada. El convenio 

efectivamente viene a solucionar mediana o muy precariamente, la problemática que tiene de 

conectividad. Ahora mi pregunta, cuando yo he estado en las presentaciones que ha hecho usted 

y muy responsablemente el Seremi, y después continúo. ¿Me gustaría que me contestara cuánto 

del paño? ¿Qué porcentaje? Porque eso está. ¿Qué porcentaje de ese paño está destinado a 

habitación y qué porcentaje está destinado al tema de parque y recreación?, y después sigo. 

SR. RODRIGO HERNANDEZ : Lo que pasa es que la zona el instrumento de planificación 

territorial ha definido durante varios años un tipo de uso que es el que manifestó también el 

alcalde, el histórico, que era deportivo, recreacional. Lo que ocurre es que, para poder resolver 

parte del problema sobre las conexiones viales, que es un poco lo que decía el concejal Cáceres, 

aplicando un criterio técnico también, tenemos que cambiar ciertos usos necesariamente, porque 

si no, no vamos a poder avanzar con la disposición del terreno, sobre todo para lograr mejores 

conectividades. Entre otras cosas porque sé que una de las inquietudes es que es posible 

avanzar con otros proyectos fuera de las conexiones viales o las conexiones viales aparte de los 

demás. Es necesario armar esto y pensarlo como un plan maestro. Cuando hablamos de un plan, 

yo entiendo que suena como que es un plan que no se va a hacer. En Urbanismo, cuando 

hablamos de planes maestro, estamos hablando de diseño, de ejecuciones de proyectos y de 

recursos muy concretos. El Plan maestro permite darle mayor rentabilidad al proyecto, porque 

cuando decimos ok, hagamos solamente vialidades y nada más y luego vemos el resto. La 

dificultad de eso es que vamos a enfrentarnos a un escenario en el que vamos a  tener que 

esperar otros 25 años para poder conseguir eventualmente una buena posibilidad de ejecutar 

alguna clase de conexión o vialidades mejores. Distinto es cuando uno integra más soluciones 

urbanas a un mismo espacio. Cuando la ciudad se va construyendo de manera integrada, es 

decir, con soluciones habitacionales, con soluciones recreativas, con soluciones deportivas en 

un mismo lugar. Evidentemente, el nivel de rentabilidad es mucho mayor porque entendemos 

que el impacto social es mucho mayor y más cuantificable y por lo tanto es mucho más fácil hacer 

esa nueva distribución, digamos, o usos del espacio. 

SR. MARCELO ROJAS  : No me contestó.  

SR. RODRIGO HERNANDEZ : Sí, se lo dije. Lo que digo es que el uso original era distinto, 

pero para poder avanzar necesitamos modificarlo.  

SR. MARCELO ROJAS  : Sabemos que vamos a hacer dos calles, vamos a hacer 

dos calles que convergen de la 6 Norte hasta la 2 Norte de la 16 y la 17, desde la 6 Norte hasta 

la 2 Norte y la 16 es hasta la 1 Sur.  
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SR. RODRIGO HERNANDEZ : Las conexiones son un entramado horizontal y vertical. De 

hecho, se puede ver en la imagen justamente por lo mismo está comprometido incluso dentro 

del convenio. Lo que ocurre es que parte de esta definición y por eso también quería hacerme 

cargo de lo que mencionaba el concejal Cáceres, que cuando hablamos de la congestión 

vehicular, desgraciadamente no hay una respuesta muy política, hay una respuesta más técnica. 

Entonces entramos en la coyuntura, si es que lo hacemos más en visión política y en visión 

técnica. Nosotros elegimos la segunda. La edición técnica dice que en teoría urbanística la mayor 

congestión se produce en la medida en que nosotros mandamos a vivir a la gente a la periferia. 

Desgraciadamente en nuestras ciudades, por falta de planificación, han tendido a hacer eso. Que 

la gente viva, no en la 2 Norte como en esta zona, sino que en la zona periférica, porque mientras 

más a la periferia vivimos, más necesidad tenemos de movernos al centro y por lo tanto más 

congestionamos y recargamos nuestras propias conexiones viales hacia el centro. El objetivo 

también de esto es que además de las vialidades, pues las vialidades en realidad no resuelven 

de fondo los problemas de conexión urbanísticos de congestión es también la planificación 

urbana que viva gente acá que podría estar viviendo en la periferia de la ciudad y que recargaría 

ya no solamente un tramo, sino que recargaría todos los otros tramos de la conexión intermedia 

desde el centro de la ciudad hasta la 50 Oriente. Tenemos en el fondo la oportunidad, al fin, 

tomar una decisión mucho más técnicamente ajustada que la que hemos tomado habitualmente 

en la ciudad de Talca.  

SR. MARCELO ROJAS  : En reuniones y yo le hice la apreciación. Hoy día, y eso 

también lo hemos analizado con un grupo de concejales, hoy día lo que se quiere es repoblar el 

casco histórico de la ciudad y estamos totalmente de acuerdo, pero existe el 20% más o menos 

del casco histórico, de ahí de la 6 Sur, hasta más o menos 12 Norte. Existe el 20% de sitios de 

eriazos que ustedes tienen una política sobre hacer condominio en sitio que hoy se está dando 

muy fuerte. Mi consulta yo se la hice a usted en su momento. Tenemos también el Regimiento. 

¿Se acuerda que yo le hice la observación?. Por qué hoy día, sabiendo que tenemos soluciones, 

porque ustedes como Seremi de Vivienda tienen la facultad de poder expropiar en cualquier 

momento, incluso, es más, no llevar a Concejo este punto si no tienen la facultad de hacerlo y lo 

otro, que tiene también la facultad de modificar el plan regulador porque así lo otorga la ley y 

bien, porque uno tiene que ir dilucidando el trabajo de cada una de las instituciones. Mi pregunta 

es esa, yo lo hice en su momento, usted me dijo es un tema mucho más complejo hoy día 

efectivamente existen las voluntades de poder hacer esta intervención y a mí, sinceramente creo 

que entiendo que la política del gobierno es dar soluciones habitacionales. Hoy día tenemos un 

déficit tremendo y los colegas que andan en las poblaciones es un tema esencial. Ahora, esto no 

va a solucionar el problema habitacional que tiene hoy día la comuna de Talca. Si ustedes me 

preguntan a mí esto hoy día es mínimo en comparación a la demanda que existe con respecto a 

viviendas y mi otra consulta, y con esto termino. ¿Por qué el Serviu se empecinó en ejecutar un 

proyecto de este tipo?. Si bien han aportado enormemente en otros proyectos como es el Parque 

Canal Piduco, el Costanera, el Parque del Río y por qué no hacer lo mismo en Talca. ¿Por qué 

no hacer lo mismo en el Cornelio Baeza?. Que hoy día en vez de dar soluciones habitacionales, 

poder crear lugares de esparcimiento que sean para todos los talquinos y no para para una cierta 

cantidad de personas que los podemos solucionar con el tema de repoblar el casco histórico. De 

ese 20% de sitios eriazos que tenemos, aquí en el barrio Las Heras es enorme. Entonces mi 

consulta es esa por qué se empecinaron y yo sé que usted tomó algo que viene de atrás, es una 

política y son recursos de 6 comunas cuántas fueron, no sé cuántas. Bueno, y tuvimos una 

reunión que nosotros como municipalidad es imposible hacer la viabilidad urbana, es imposible 

porque no tenemos los recursos. Hoy día el proyecto y de acuerdo al convenio, el convenio lo 

estábamos viendo ayer y lo revisamos, que yo tampoco vi en el convenio el tema de la 

intervención del canal, porque el canal también pasa a ser parte de la identidad del sector y 

tampoco va a dar, no está intervenido, porque lo ideal hubiese sido a lo mejor haber hecho alguna 

avenida ahí por el canal para abajo, ósea de Oriente a Poniente. Pero bueno, el tema es lo que 

le acabo de decir. ¿Por qué se empecinó en hacer un proyecto de esta envergadura y no de los 

proyectos que venían haciendo y que han tenido un impacto relevante? Imagínese los fines de 
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semana aquí en el Parque Costanera o en el río, en la relevancia que tiene y han sido ustedes 

el Serviu con recursos Serviu, con profesionales Serviu. Yo entiendo la pega suya que es un 

poco ingrata que usted tiene que seguir lineamientos estratégicos del Ministerio. Eso.  

SR. RODRIGO HERNANDEZ : Para responderle Concejal muy brevemente. Lo primero, 

no es una pega ingrata, al contrario, pocas veces uno tiene la oportunidad tan maravillosa de 

resolver problemas tan importantes de una ciudad. Y quiero ser bien enfático en eso, porque 

nosotros en el plan de emergencia habitacional, cuando resolvemos soluciones habitacionales 

para 25 familias o para 200 familias, es exactamente igual de relevante, porque toda la gente 

que me está viendo en la transmisión en vivo puede saberlo, toda persona que nos ha visto y 

que nos está viendo ahora en vivo y que le costó acceder a una casa, sabe lo que cuesta. Por lo 

tanto, el tema no es el grupo o el colectivo de cuánto más impacto o cuánto menos impacto tiene, 

sino que cada persona aquí para nosotros vale, porque es una historia de trabajo, de esfuerzo y 

de mucho sufrimiento, sobre todo. Y por eso también nosotros estimamos que el plan de 

emergencia habitacional es una política de Estado. Y por eso también lo digo, porque no es una 

posición de gobierno solamente. El plan de emergencia habitacional es un capítulo de la Ley de 

Integración Social Urbana de hecho, que transforma esto en una política de Estado para que la 

gente también lo entienda. La gente que nos está mirando política de Estado es cuando tomamos 

un acuerdo y que a lo largo de los gobiernos no varía en el fondo, esta política de Estado hoy 

día, al hecho de habernos encontrado con un proyecto que no había pasado todavía por el 

Concejo Municipal que mencionaba el concejal Juan Carlos Cáceres, respecto de que hay una 

decisión que se tomó desde otro gobierno y pasó a un gobierno distinto sobre el tema de, por 

ejemplo, el mito de las 3 mil viviendas. Quiero ser enfático con eso. El hecho de que no haya 

pasado por el Concejo es sintomático porque significa que no existía un proyecto, o sea, ni 

siquiera existía la voluntad de un proyecto. El hecho de que autoridades políticas conversen 

tampoco significa que haya una voluntad precisa. Recién hoy día la estamos teniendo y también, 

para ser muy precisos, sobre la sobre la definición de la participación ciudadana. Alguien me lo 

preguntó anteriormente. La participación ciudadana tiene que ser abierta y tiene que ser impacto 

general comunal y para el resto de la ciudad. Lo que ocurre es que para poder hacerlo 

necesitamos el compromiso del Concejo para poder hacer el traspaso, porque de otra manera 

no estamos consolidando un mismo paño de terreno. Por eso digo yo que si no de otra manera, 

la decisión es no hacer nada. Justamente porque en el fondo, para poder asegurarnos de que un 

proyecto ocurra con ese nivel de envergadura, con el nivel de demanda que tenemos porque es 

vivienda y el nivel de demanda deportiva también. O sea, en el fondo lo hemos estado discutiendo 

con los clubes deportivos, necesitamos avanzar sobre eso mismo. Yo sé que hay y existió la 

voluntad de Concejo en algún minuto de trabajar una parte del terreno, pero de nuevo es una 

parte del terreno. El plan de emergencia implica y la regeneración urbana de los cascos urbanos 

y céntricos de la ciudad implica que tenemos que ir resolviendo esos problemas también, porque 

uno puede caminar también y mascar chicle, como se dice al mismo tiempo. El objetivo del plan 

urbano habitacional, y eso me tranquiliza mucho, es lo que usted mismo señalaba, que significa 

que estamos en la misma línea, la zona recreativa o el área pública, digamos, es parte eje 

fundante del plan urbano habitacional. O sea, Cornelio Baeza no se hace si no hacemos una 

zona de parques abierta a toda la comunidad, ni siquiera solamente el Territorio 5. Y sobre el 

tema, y solo para cerrar, porque salió una inquietud del concejal Cáceres sobre el tema de la 

participación ciudadana, yo he trabajado muchos años en participación ciudadana. No es tan 

efectiva la consulta, porque la consulta ciudadana es un proceso no deliberativo, no pensante. 

Es un momento donde uno va a votar y se juega el todo por el todo en un momento de cinco 

segundos y es un riesgo enorme para la ciudad y para la ciudadanía. Nosotros creemos en los 

procesos de participación en donde se abre la discusión, conversamos, discutimos y luego de 

ese proceso vamos tomando una determinación que se va filtrando a lo largo del tiempo y creo 

que eso es lo fundamental. Y justamente por lo mismo también quería venir acá porque lo hablé. 

De hecho, todos conocemos al profesor Jaime Fuentes, y que me lo manifestó como una 

preocupación. La misión para nosotros en general, todos los talquinos que creemos en el 

desarrollo de cosas que implican auscultar la vida, sedientos de verdad y de superación, implica 



23  

 

 

ser honestos con lo que le decimos a la ciudadanía, integrar esa información a todo el mundo y 

abrir procesos de participación real. Y eso es lo que ya tenemos comprometido en ese proceso. 

Y también superarnos, es decir, hacer que el desarrollo de la ciudad le llegue a la mayor cantidad 

de personas, porque si solamente resolvemos un problema a la vez es tomar agua con el dedo, 

es esperar otros 25 años más para recién empezar a definir un nuevo diseño. Y eso va a 

depender de nuevo de que alguien tome la oportunidad histórica que tenemos hoy día en este 

Concejo, que no siempre se da, desgraciadamente. 

SR. ALCALDE    : Seremi, fraternalmente relevar y reconocer su postura 

frente a proyectos urbanos. Pero también tengo que ser justo en que esto sí se había conversado 

formalmente, existían convenios, existían voluntad, porque está la fe pública también y existían 

proyectos a los cuales renunciamos. Si bien yo comparto que por muchos años o por siempre no 

se había hecho nada, ahí también tenía un problema con el centralismo y lo conversamos en 

algún momento que nosotros por un lado como ciudada o como gobierno local, no solamente yo, 

sino que la alcaldía anterior con su Concejo y las comunidades habían resuelto mecanismos de 

participación a través del Plan Regulador, a través de planes de desarrollo comunal. Pero 

comparto que no se había hecho nada y teníamos un proyecto de estadio que se echó para atrás, 

pero mire, acá no hubo presiones de ningún tipo, o sea, no presiones políticas. Yo tengo la 

convicción profunda que este proyecto es bueno para Talca y somos todos talquinos. Entonces 

yo solamente decir, más que entrar en la discusión si el gobierno anterior le puso más o menos 

energía o este gobierno, yo creo que es ver que este es un proyecto importante para Talca y 

para el sector Nororiente que fue con quienes conversamos también. Hoy día yo valoro Seremi, 

también valoro el equipo que le ponen más fuerza, le ponen fuerza también y eso es relevante y 

está dentro de las políticas de desarrollo urbano, que van complementaria también con el plan 

de emergencia habitacional. Pero es bueno igual reconocernos para avanzar y no entrar en esta 

discusión, porque esa discusión que el gobierno anterior hizo más o menos yo creo que es 

avanzar y yo comparto que es una política de Estado y de esa forma vamos a lograr consenso y 

avances. Yo insisto, esto es un proyecto, porque la imagen de ciudad, cuando construimos el 

plan en conjunto entre todos y por eso también es importante que el Plan maestro se reconozca 

desde todas las instituciones también que participaron, a lo mejor no con la formalidad, pero más 

allá de la formalidad sí fueron parte de las mesas de trabajo y definimos un proyecto de ciudad 

en conjunto con los servicios públicos. Hoy día pasamos, no sé si escucharon la modificación 

presupuestaria, el Plan Maestro de Movilidad Urbana Sostenible, que queremos también que se 

hagan parte todos los servicios públicos para tener un plan de movilidad también consensuado. 

Y yo creo que esto no es una imposición, es una política de Estado. Pero estamos pensando en 

la comuna de Talca y a mi juicio yo creo que esto es muy positivo para el sector Nororiente, pero 

también para la ciudad. Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Gracias alcalde. Saludar a las vecinas y vecinos que están 

siguiendo esta transmisión en un tema que es bastante importante para la comunidad. Saludar 

a los funcionarios, saludar al Seremi de Vivienda. A quién conozco, viejo compañero de batallas 

universitaria. Tengo un par de aprensiones respecto al tema del convenio de colaboración, por 

ejemplo, la cláusula 6.ª. La Municipalidad de Talca se compromete conforme a la programación 

que define a la Mesa de trabajo, identificada en la cláusula segunda a realizar las gestiones 

necesarias y que estén a su alcance para fusionar el terreno entre otras fojas. Y después se dice 

a fin de que luego de la fusión se proceda subdividir la nueva superficie y de ella. Y ahí tengo 

una inquietud que creo que es legítima, porque efectivamente sabemos que una subdivisión 

cuesta el 2% de lo que es el avalúo fiscal, digamos, del terreno, y que, efectivamente uno supone 

que la tendría o que la terminaría pagando el municipio. Y eso también es un tema que me genera 

una aprensión. Porque obviamente también va con un compromiso monetario por parte del 

municipio, así lo entiendo yo. Y la cláusula 7.ª. En el punto B, por ejemplo, cuando se dice aportar, 

dice de nuevo el municipio se compromete aportar con el diseño de ingeniería debidamente 

aprobado para las calles definidas en Cláusula cuatro. Que la cláusula cuatro se especifica el 

 



24  

 

 

tema de las vialidades. Pagar todo el diseño de una ingeniería, lo que significa para la gente que 

se maneja y sabe del tema desde la arquitectura es mucho. Es complejo entonces, y lo veo 

porque acá también está en disputa, junto con el tema de los vecinos y junto con el tema de la 

planificación estratégica de la comuna, también el patrimonio y las opciones, mejoras o no, pros 

y contras para el municipio. Este es un proyecto que tiene pros y contras. Eso lo sabemos. Esa 

es una primera aprensión que tengo con este proyecto que además genera mucha pasión, 

porque es un tema muy importante y es un tema que claramente es un tema de la ciudad, un 

tema que tiene que ver con políticas de fondo. Este sector del Cornelio Baeza es un sector único 

en la parte Oriente de la comuna de Talca. No conozco otro sector del sector Oriente de la 

comuna de Talca que tenga estas características. No nos van quedando tantoss terreno como 

nos gustaría para poder invertir, para poder hacer proyectos de inversión pública relevante. 

Entonces este traspaso de los terrenos me parece que es una opción un tanto arriesgada, si se 

le puede llamar, porque además hay una profunda incerteza y que no tiene que ver con el Seremi 

ni con el Ministerio, en particular con las personas que están hoy día, pero con una profunda 

incerteza y falta de seguridad de lo que viene hacia adelante. Porque acá las vialidades y los 

proyectos en materia vial son anexos al proyecto. Lo decía por ahí el concejal Cáceres tiene que 

ver con financiamiento, tiene que ver con voluntad política posterior a futuro. No veo mayor 

seguridad y mayor certeza en esa materia y eso también me genera una aprensión importante 

con este proyecto. Se habla mucho de los mitos, pero los mitos también se construyen cuando 

no tenemos certeza de qué es lo que se va a hacer. Todavía no se nos dice el número de 

viviendas eventualmente. Lo preguntaba el concejal Rojas respecto a hectáreas destinadas al 

parque y otro al tema de viviendas, insisto, no es un reproche al actual Ministerio o al actual 

Seremi, sino que más bien a la política pública que se ha enarbolado desde el Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo. O sea, hay mitos se escucha por acá, hay mitos. Pero es que los mitos 

se construyen del punto de vista de que también hay falta de certeza, hay inseguridad. ¿Quién 

va a vivir ahí? Claro, hay mitos, pero es evidente porque mientras no haya seguridad y certeza, 

obviamente se pueden decir muchas cosas. Este es el único pulmón verde que le va quedando 

hoy día al sector Oriente de la comuna de Talca. El otro día me decía un vecino bueno, pero por 

qué no podemos tener un pulmón como el que tiene el Parque Costanera en el sector Oriente de 

la comuna de Talca, por dar una idea. Por qué no podemos también respetar lo que ya se había 

en su minuto realizado respecto al plan regulador y respecto al Plan de Desarrollo Comunal, en 

atención a que esta es un área de equipamiento y un área deportiva. Yo también creo que es 

necesario en ese sector no solamente impulsar canchas y complejos, sino que también hacer un 

tema de pulmón verde y de parques. Pero también hay que respetar lo que teníamos con 

anticipación, que además se había definido con la comunidad. Me hace sentido la idea de una 

consulta ciudadana porque es un tema ciudad y porque, además, para que se le pueda preguntar 

realmente a cada una de las vecinas y vecinos de ese sector, y no solamente algunas mesas en 

las que evidentemente no puedes asegurar, nadie puede asegurar que toda la gente pueda 

participar por los horarios, por la distribución, por un tema logístico que es muy complejo Seremi, 

uno no puede garantizar la totalidad de la opinión. Lo que yo he escuchado recuerdo una reunión 

hace mucho tiempo en la sede del Club Trotamundos, lo que yo he escuchado y que he 

refrendado porque he escuchado y vuelto a escuchar una y otra vez, es más bien una postura 

disidente al respecto, en atención al apoyo a este proyecto. El tema de la línea férrea lo 

conversaba acá el concejal Rojas. Es un problema también y que también genera, obviamente, 

indefiniciones y además me hace sentido otra pregunta, porque cuando uno habla de la consulta 

ciudadana, que yo la voy a impulsar en esta materia y lo hemos dicho acá con otros concejales, 

vamos a consultar después de haber aprobado el traspaso. Entonces la consulta ciudadana 

pierde obviamente su valor vinculante, relevante y fundante cuando usted le pregunta a la gente 

después de haberlo aprobado. Entonces no es que hoy día, no se define el proyecto completo, 

es solamente el traspaso de los terrenos. Bueno, pero si la Municipalidad hoy día aprueba el 

traspaso del terreno, la Municipalidad no tiene nada que hacer, no tiene pito que tocar más 

adelante, esa es la realidad. Entonces vamos aprobar esto para después consultar y si la gente 

nos dice después que no quiere hacer eso allá, que es probable que ese referéndum popular se 

pierda por parte del Ministerio de Vivienda, Entonces me genera aprensión desprendernos de 
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un terreno tan importante y tan estratégico para la municipalidad, para la comuna y quedarnos 

eventualmente de brazos cruzados. El problema del tráfico es también la segunda posición y 

argumento para tener aprensiones con este proyecto, con esta idea. Creemos que si bien es 

cierto se presentó la idea de atraviesos que no estaban originalmente planteadas porque no se 

plantearon la primera vez que vino acá profesionales, efectivamente, en el gobierno anterior hubo 

una preparación en la que no se habló nunca de atraviesos y de vialidades. Yo eso lo recuerdo, 

no fue en este gobierno, entonces se fue construyendo por necesidad, como medida de 

mitigación, pero cuidado, momento, si ese es el principal problema del sector por 2 Norte al sector 

Oriente, al sector Poniente se demora de 45 a 50 minutos en bajar hacia el centro, hacia el 

Poniente. Incluso en etapa estival, en la etapa de verano, con mucha gente que sale a la comuna 

de Talca todavía hay grandes tacos. Los invito a conocer el taco de la 2 Norte. Cuando van a 

quedar encajonados en el puente debajo del CREA por muchos minutos. Eso sigue ocurriendo 

en horarios punta. Por lo tanto, obviamente que el deseo y la pretensión de hacernos cargo del 

déficit habitacional es un objetivo de todas y de todos. Pero creemos que efectivamente, las 

condiciones aparentemente no generan mayor seguridad y certeza a los vecinos. Cuando he 

consultado a la gente, lo que más me comentan el tema del tráfico, la congestión vehicular. Yo 

en este caso presido la Comisión de Tránsito, creo que lo atraviesos pueden ser un aporte en 

esa materia no revierten el problema de fondo, no lo revierten. Y además, nadie podría asegurar 

en caso contrario, que lo va a revertir, porque también podríamos presentarnos más estudios de 

impacto vial, pero en realidad también sería una cuestión bastante opinable. Veamos también el 

problema que tenemos hoy día, por ejemplo, a propósito de algunos puntos estratégicos, lo que 

tenemos en Bicentenario, que esta una marcha blanca y tenemos que apoyar a ese 

procedimiento. Pero lo que se ha hecho en los semáforos también ha generado otro problema y 

es parte de los desafíos y si no es un problema de las autoridades de turno tiene que ver con la 

cantidad de autos que anda circulando por la comuna, que es una situación incontrolable. Quiero 

también para ir terminando, refrendar y volver a plantear una idea que ha planteado varias veces 

en sesiones de Concejo Municipal anteriores, que ha abierto acá el Seremi Hernández, en buena 

hora, que tiene que ver con la discusión de esta ciudad justa y de cómo podemos construir para 

que efectivamente las personas y los vecinos no sigan quedando tanto en las periferias. Decisión 

que me parece muy acertada y por eso creo que hay que impulsar y esto excede de la 

Municipalidad, excede incluso de la Seremía de Vivienda regional, sino que es una política de 

Estado más allá del gobierno de turno que se encuentre en relación a efectivamente subsidios y 

un plan maestro que efectivamente potencie las viviendas en el centro, en el casco histórico de 

la ciudad, donde encontramos todo tipo de servicios, escuelas, educación, salud y tenemos 

efectivamente una oferta en esa materia después del terremoto del año 2010 alcalde, la densidad 

habitacional se haya reducido en un 19% en el casco histórico de la comuna, donde 

efectivamente hay un proyecto en muy buena hora del alcalde, que tiene que ver con esa 

regeneración y yo creo que hacia allá hay que caminar y apuntar más con estos proyectos y este 

proyecto creo que no genera la seguridad como para poder aprobarlo, es un desprendimiento 

del patrimonio municipal demasiado importante y relevante como para tomar una decisión sobre 

la cual, además, después se nos abre una caja de Pandora que no sabemos cómo se va a cerrar 

ni cómo se va a finiquitar, porque acá se nos ha dicho que el proyecto no está terminado, no está 

concluido, que no hay certeza al respecto podría funcionar, ojalá que funcione, enhorabuena. Si 

acá el Concejo lo aprueba y siguen sus cánones regulares y legales, habrá que apoyarlo después 

en su funcionamiento o en su ejecución, pero hoy día genera mucha incertidumbre que 

efectivamente no estamos dispuestos a aprobarlo. Sí, y lo último, el tema del convenio 

colaboración lo quiero refrendar creo que también me importa tener alguna visión al respecto en 

atención a los vecinos, en atención a la opinión de los clubes deportivos, en atención, en mi 

opinión mayoritaria, de quienes residen en este sector que van a ser los afectados la gente de la 

Faustino González, los Conquistadores, Los Paltos, Parque Industrial, Villa El Parque, voy a votar 

alcalde en contra de este proyecto. 

SR. ALCALDE   : Melania. 
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SRA. MELANIA MOYA  : Buenos días a todas y todos. Buenos días alcalde, 

concejales, Seremi, vecinos y vecinas y los funcionarios. Nos llega esta situación y nosotros 

desde que asumimos empezamos a trabajar en relación a este terreno, a este espacio, porque 

nos llegaron distintas situaciones. Yo estuve en una reunión también invitada por el club 

Trotamundos que se hizo allá donde habían varios clubes y lo conversamos también en una de 

las reuniones que estuvo también el Seremi exponiendo. Yo le decía que para mí era importante 

también lo que los clubes planteaban en relación a la situación deportiva. No me niego a la 

situación de casa, pero que eso es de vivienda. ¿Y por qué es importante la situación 

habitacional? Porque Serviu, y he estado en varias entregas en este último período, he estado 

trabajando con la gente más vulnerable. Serviu entrega solución habitacional a gente, 

pobladores, gente que de otra manera no podría adquirir vivienda y que son necesarias y que 

son importante. Había familias que llevaban más de 30 años arrendando, se habían pagado más 

o menos como dos casas con los arriendos y muchos de los que estamos aquí, de los que 

escuchan, saben cómo es mes a mes el no tener una vivienda quita del presupuesto familiar. 

Pero para mí es importante. ¿Qué es lo que han planteado lo que se le ofreció a la gente en su 

sector? ¿Y qué es lo que he dicho yo en las reuniones? Que ojalá esos dos proyectos del sueño 

que tienen los dirigentes de los clubes deportivos puedan estar también instalado y que no se le 

aleje tanto del sector. Ahora es importante tener algunas situaciones abiertas, porque si tuvieran 

ya todo terminado y cerrado, no habría cabida para que los clubes deportivos pudieran decir a 

ver, porque ellos también decían no es que queramos una cancha para cada club, nosotros 

necesitamos una cancha y podemos compartirla. Eso está considerado, Seremi, que quede aquí 

grabado. ¿Está considerado la situación de que haya canchas para fútbol en el sector?, por favor 

para que me responda, porque es un compromiso que hice con la gente cuando yo fui al club 

que yo iba a plantear siempre que se hablara el tema de la situación de la cancha de fútbol que 

ellos dijeron en su momento y si mal no recuerdo, se me hacen un gesto, que si o que no, que 

yo estaba dispuesto a compartir la cancha, que no era solamente para un club, sino que podían 

compartirla. Lo que le hacía mucho problema era ir muy lejos, porque todo el fútbol amateur es 

mucho de ñeque de esfuerzo, de mucha entrega de los dirigentes, mucho de meterse la mano al 

bolsillo y si tenían que ir muy lejos, tienden a desaparecer Ligas para los niños, para los jóvenes. 

Entonces eso es una preocupación que yo tengo en relación a lo que conversé con los clubes 

deportivos que ahí estaban. Si me pudiera contestar. 

SR. RODRIGO HERNANDEZ : Se cruza, concejala, con lo que también decía el concejal 

Castillo sobre la duda que existe si va a haber o no va a haber. Y lo que pasa es que son dos 

principios muy dicotómicos, porque uno dice hagamos participación, por un lado, y la 

participación obviamente genera más incertidumbre porque tenemos que discutirlo y por el otro 

lado queremos más certeza. Pero entonces, si queremos certeza, deberíamos empezar a cerrar 

los espacios de participación. El objetivo justamente es ese por eso yo digo que vamos a hacer 

lo que se defina a través de los procesos de participación. Y lo digo porque proceso no es un par 

de fotos buenas tampoco. Por eso es que la consulta ciudadana es insuficiente, es un instrumento 

más de participación. Pero cuando hablamos de participación hablamos de procesos donde 

tienen que estar integrados y de manera focalizada también voy a ser cuidadoso con eso, porque 

más allá de la decisión que existió en su minuto para poder discutir sobre el Plan Regulador 

comunal y las definiciones específicas del terreno que hoy día está abierto y vamos a seguir, de 

hecho, eso es una decisión hoy día muy territorial, pero la decisión por el resto de la 

infraestructura es una decisión que tenemos que tomar en conjunto con los clubes deportivos, 

los clubes deportivos a mí me exigieron y yo también me comprometí a eso, de hecho, el alcalde 

también estuvo, nosotros lo hicimos todo en conjunto. Que los clubes deportivos tienen que 

hacernos ver primero el nivel de uso del espacio, porque una cosa que tenemos que garantizar 

a la ciudadanía en su conjunto, es que, si vamos a trabajar en canchas de fútbol, en las canchas, 

no sean espacios seguros mientras se usan y luego espacios inseguros mientras no se usan. 

Por eso también es un factor, es decir, que esté en constante movimiento y que uno pueda 

cuantificar ese movimiento que sin duda los clubes deportivos lo tienen armado y nos han dicho 

que lo tienen de hecho muy definido, para eso es el proceso de participación. Cuando hablamos 



27  

 

 

del compromiso de establecer un área deportiva, justamente pensando en los clubes deportivos, 

y así lo hemos hecho y así lo vamos a comprometer, también es parte de esa misión, pero 

tenemos que ajustarlo a la rentabilidad sociales del proyecto. Es decir, evidentemente tenemos 

que discutir, por ejemplo, veía los comentarios del Facebook que alguien decía yo quiero 

solamente las vialidades, un poco lo que yo explicaba recién, si solo quisiéramos las vialidades, 

también hay que ser realista técnicamente, porque eso significa apertura en la discusión para 

otros 25 años más y nos vemos en 25 años más. Entonces el compromiso concejala, y eso lo 

tiene garantizado por mí, porque lo hemos hablado también por fuera, es que nosotros no vamos 

a avanzar en procesos de infraestructura, sin decidirlo en conjunto con los clubes deportivos, y 

aquí están presentes parte de esos clubes deportivos que sabemos que hay muchísimos más en 

el territorio y también lo vamos a integrar. Eso no va a dejar de pasar y también es compromiso 

de que garanticemos que las áreas estén destinadas a zonas, no solamente de esparcimiento y 

habitacionales, sino también deportiva. 

SRA. MELANIA MOYA  : Bien para ir terminando, porque va a ser breve mi 

intervención no tan larga. Creo que seguir esperando y que la familia a quien acoge y a quién 

beneficia también este proyecto yo siento que es un buen proyecto que puede ayudar a muchas 

familias, junto con todos los otros que ya se ha mencionado aquí, creo que también tenemos que 

ver en esa línea, porque el déficit en Talca es bastante alto, así es que yo creo que es importante 

avanzar en eso, pero quedo con su palabra Seremi de lo que era mi compromiso que hice con 

los clubes en relación a las canchas deportivas. Gracias. 

SR. ALCALDE   : Patricio.  

SR. PATRICIO MENA  : Gracias alcalde, voy a saludar a todos los colegas 

concejales, concejalas, al Seremi también que está exponiendo este tema. No quiero extenderme 

mucho, porque harto se hablado acá, todos han expuesto su punto de vista con respecto a lo 

que es esto, pero sí quiero señalar que para mí hoy día existe un riesgo de traspasar estos 

terrenos sin saber específicamente y entendiendo la importancia de hacerlo con la gente pero 

sin tener mínimos quizás, yo creo que si tuviéramos algunos mínimos a los cuales se pudiesen 

comprometer para poder avanzar en esto yo creo que sería mucho más fácil, porque si bien están 

todas las voluntades de incorporar a los clubes deportivos,de escucharlo, de ver el tema del 

equipamiento deportivo. Si el día de mañana este trabajo con la comunidad arroja o la 

rentabilidad social arroja que no hay que hacer una cancha, no se va a hacer la cancha 

derechamente, porque así va a ser. Entonces, hoy día estamos trabajando siempre sobre 

supuestos de que el trabajo con los clubes deportivos, va a rendir frutos, que finalmente el trabajo 

con la comunidad va a ser que a lo mejor exista equipamiento deportivo o no, pero no podemos 

asegurarlo porque va a depender precisamente de ese trabajo. Entonces yo siento que 

debiésemos partir trabajando con algunos mínimos y en el resto, obviamente a lo mejor 

incorporar la visión de la Comunidad, porque aquí no nos olvidemos de que hay un plano 

regulador que había sido trabajado con la comunidad, que habían decisiones que habían tomado 

otro Concejo municipal con respecto al destino de estos terrenos y que tenían que ver netamente 

con un uso deportivo. Yo no estoy en contra de que se construya una vivienda, no estoy en contra 

de que se construya un parque, pero sí creo que debiésemos también darle cabida a ese 

compromiso que había anteriormente y tener un mínimo en el proyecto donde digamos la parte 

deportiva tiene que estar si o si y que no dependa de la consulta o del trabajo con el territorio. No 

sé si me entiende, y a lo mejor todo lo demás sí, pero sí asegurar un mínimo, porque si el día de 

mañana esta consulta nos va a decir o este trabajo con el territorio, nos va a decir no sabe que 

las canchas se eliminan o se elimina todo el tema deportivo, claro la gente me va a decir, aquí 

se hizo un proceso, se le preguntó a la gente, pero qué pasa con las decisiones que había 

anteriormente y que otra gente había tomado con respecto a ese territorio. Por otro lado, el tema 

de la conectividad Seremi a mí todavía no me termina de convencer, porque si vamos a hacer 

atraviesos y las vialidades que van a salir de la misma 2 Norte, vamos a llenar la 2 Norte de 

nuevo de autos. Por eso quería preguntar por la 21 Norte, que es la que pasaría por la línea 

férrea. ¿Eso está en estudio de prefactibilidad?. ¿Se va hacer un estudio de prefactibilidad?.  
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¿Cuánto tiempo va a pasar para que se haga? . ¿También otra pregunta que me hago se puede 

construir toda la vialidad para mejorar el tema de la conexión y luego al final las viviendas 

también? Es otra pregunta que me hago, porque si vamos a construir viviendas y después vamos 

a empezar con el permiso de hacer un puente, de construir vialidad del atravieso de la línea 

férrea, va a pasar mucho tiempo para que podamos tener bien conectado ese territorio. Y 

finalmente, la pregunta central es el tema de los mínimos. ¿Podemos asegurar que sí va a haber 

equipamiento deportivo finalmente en ese proyecto? 

SR. RODRIGO HERNANDEZ : Justamente la misión concejal, la misión del convenio es 

esa, porque era una inquietud que planteó el concejal Castillo también antes. Cuando uno va a 

la votación del Concejo hoy día es una votación del Concejo muy marginal. De hecho, esta 

votación pensábamos nosotros que iba a ocurrir en julio. De hecho, pensábamos que en algún 

minuto iba a pasar muy cerca de la conversación que tuvimos con los clubes deportivos, porque 

pareciera ser que esta votación tuviese un valor mucho más trascendental en términos de riesgo 

del que realmente tiene. Es muy trascendente la decisión que está detrás, pero no respecto del 

riesgo, porque hoy día ninguno de ustedes está votando sobre una definición del proyecto en 

específico más que con el traspaso para poder seguir avanzando en definir. Por eso hay que 

transparentar en el fondo las voluntades que están detrás, justamente para poder definir si 

avanzamos o no avanzamos con algo. El convenio es una muestra también de buena fe sobre 

ese compromiso. El Convenio nos lo pidieron de hecho derechamente desde el municipio para 

poder generar ese compromiso, ósea para asegurarnos, en principio salió por el tema de las 

vialidades, nos manifestó el alcalde, por la preocupación que existe por la conectividad. Pero el 

convenio de hecho en su cláusula segunda establece que una comisión se va a configurar para 

ese efecto. Por lo tanto, los acuerdos de la Comisión son vinculantes para la definición del 

proyecto eso significa que si la Comisión define desde el municipio, que debería estar integrado 

por incluso Concejo Municipal, yo no tengo ningún problema en que lo apliquemos, podamos 

establecer más mínimos aún, justamente porque ahora parte la definición de los mínimos. No 

venía antes, porque precisamente ahora venimos con la definición del paño, porque obviamente 

no podemos destinar ni tiempo ni recursos en algo en donde el municipio ni siquiera traspase 

parte del terreno para poder consolidar un solo paño. O sea, podemos hacerlo una vez que eso 

se consolide. Por eso parte del proceso desde ahora y es parte del compromiso, si no, no existe 

posibilidad de avanzar y el convenio también ratifica esto como una posición de visión de Estado, 

porque la idea es que sea trascendente a el gobierno de turno y por eso es tan importante que 

lo cerramos durante el año 2023 respecto de eso mismos mínimos que yo creo que es totalmente 

parte del objetivo. Y en el tema de que nos preguntó un par de cosas más jurídica el concejal 

Castillo, que solamente para cerrar el tema. 

SR. PATRICIO MENA  : El tema de la 21 Norte, en los tiempos. 

SR. RODRIGO HERNANDEZ : Lo que pasa es que por eso es importante hablar de la 

rentabilidad sociales, porque en la medida en que nosotros aseguremos que esto es un plan 

maestro de más de una cosa, la rentabilidad social se eleva y por lo tanto empezamos a acortar 

mucho más los tiempos de revisión y aprobación. Justamente por lo mismo, cuando hablamos 

del plan urbano, entonces es el plan el que tenemos que aprobar y el objetivo es asociarlo a las 

vialidades y uno puede priorizar ciertas vialidades respecto de otras, porque esto va a pasar 

también y nuestro objetivo es que pase por metodologías de vialidades intermedias que son harto 

más veloces que las vialidades, que son estructurante, que tienen otra clase de complejidades 

técnicas para la aprobación. Y por el otro lado sobre el tema de las exenciones que me preguntó 

el concejal Castillo. Parte del objetivo de la ley Miscelánea, justamente es lograr esa clase de 

exenciones para esta clase de proyectos, por lo tanto, no deberíamos tener este problema 

respecto al gasto del municipio y respecto de gasto profesional. Nosotros podemos establecer 

más de un convenio para poder traspasar o colaborar profesionalmente entre nosotros e inclusive 

respecto del gobierno regional. 

SR. ALCALDE   : Juan Carlos Figueroa. 
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SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Gracias, alcalde. Trataré de ser lo más breve posible 

porque tenemos muchos puntos en Tabla, colegas. Sinceramente, creo que la clase política en 

general tuviera una visión de Estado. Nosotros una visión de ciudad, nos escucharíamos, 

podríamos dialogar. Porque este concejal en más de una oportunidad, y es testigo el señor 

Alejandro de la Puente y usted, señor alcalde, que hoy día tenemos coincidencia plenamente en 

lo que usted está planteando también. Nos preocuparíamos, colegas, si nos escucháramos de 

estar trabajando en el plan regulador hoy día, como lo está haciendo la Comisión de Urbanismo 

y Planificación, por primera vez se ha tomado en cuenta que se está trabajando para modificar 

el plan regular. Ahí está el problema de fondo. Este es un punto conflictivo que tiene Talca de 

cientos puntos conflictivos que tiene. Por lo tanto, colegas, si no lo ponemos serio, a trabajar el 

plan regulador. Vamos a pasar, como muchos concejales que han pasado por este Concejo. Yo 

los llamo a ponerse serio no pensemos como la mayoría de la clase política de este país, porque 

no tiene visión de Estado. Anda pensando, ingresa a su trabajo político y ya está pensando en el 

cuatro años más quiere seguir trabajando y viviendo en la clase política. Yo los llamo a que 

pensemos en el plan regulador y definitivamente creo que de una u otra manera nosotros somos 

personas que tenemos que trabajar por la ciudad, tenemos que tener visión de ciudad, tenemos 

que obviamente trabajar por el bien común y está claramente establecido en Chile que hay más 

de 600 mil viviendas de déficit en Talca. No sé cuántas hay, pero hay muchas. Hay mucho 

allegado en Talca. Por lo tanto, tenemos que entender que hay necesidades habitacionales y 

creo en la consulta ciudadana, señor alcalde, Seremi, creo en la consulta ciudadana y por lo tanto 

como usted muy bien dice, aquí se está votando algo para empezar a trabajar el proyecto y 

empezar con la consulta ciudadana. Y nosotros nos hemos reunido en las comisiones de trabajo 

porque este Concejo trabaja en las Comisiones. Este Concejo se reúne toda la semana, no 

solamente los días martes, cuando tenemos Concejo, durante la mayoría de la semana estamos 

trabajando y se ha trabajado en la comisión, se ha analizado responsablemente este proyecto y 

está claro que la consulta ciudadana se va a consultar por el impacto vial. En la consulta 

ciudadana se va a preguntar por la seguridad, se va a preguntar por las conexiones y no 

solamente las conexiones de la 16, 17  Oriente qué otras interconexiones vamos a tener nosotros 

para ese sector que creció inorgánicamente. Talca creció irresponsablemente para Las Rastras. 

Si ese es el problema de fondo, porque nosotros hemos sido irresponsables como autoridad. Yo 

hace cuatro años, Alejandro, que vengo hablando y hablando del plan regulador, porque el Plan 

regulador tiene 12 años de Talca y cada cuatro años se tiene que evaluar y no se ha evaluado. 

Imagínense la responsabilidad de los concejales, imagínense la responsabilidad de las 

autoridades comunales. Pésimo. Por lo tanto, yo tengo esa claridad, para los deportista también 

se debe tomar en cuenta la consulta ciudadana, porque creo en la democracia, creo en el 

pluralismo, creo en el diálogo. Y los vecinos del sector Oriente tienen que estar tranquilo. La 

consulta ciudadana hoy día se respeta, se toman en cuenta, este Concejo y a futuro ojalá los 

próximos Concejos sean responsables también y que toda decisión que tomen sea en función 

de la consulta ciudadana. Y para terminar, como dijo un colega, las autoridades están actuando 

de buena fe, colegas. Derechamente porque las autoridades pueden expropiar nuestro terreno y 

no estaríamos discutiendo ni analizando nada acá. Por lo tanto, yo le agradezco al Seremi de 

que estén actuando de muy buena fe, porque el proyecto recién vamos a comenzar a trabajarlo 

todos. Eso, señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : Antes de dar la palabra. Concejal, igual yo sí reconozco 

que usted ha planteado el plan regulador, pero invitarlo a leer el plan maestro, si se ha trabajado. 

Lo que pasa es que son instrumentos de planificación, algunos que están establecidos en la ley 

y otros que le hemos agregado para darle mayor profundidad. Y en ese plan maestro que lo 

trabajamos, en el cual usted participó siendo concejal y participó el Ministerio de la Vivienda, 

participaron toda la comunidad se estableció y ahí hemos aprobado el Plan de Movilidad 

Sostenible. Estamos trabajando en conjunto con el Ministerio para realizar la actualización del 

Plan Regulador, se está trabajando el plan intercomunal y estamos trabajando también hemos 

hecho observaciones, entonces porque esto también tiene que tener un sentido, no es hacerlo 

por hacerlo, sino que teníamos que tener una visión de ciudad y por eso esto es coherente con 
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lo que estamos presentando ahora en el tema del PUH, que no tiene que ver. Yo valoro, insisto, 

yo reconozco lo que se está haciendo en el Ministerio de la Vivienda, pero no es un tema 

ideológico, es un tema de ciudad, cuál es la ciudad que queremos construir y por eso insisto y 

por eso quiero ser reiterativo en que si estamos trabajando no ha sido indiferente el Plan 

Regulador. Y en ese trabajo del Plan maestro y están los documentos, por eso Alejandro de la 

Puente, el asesor urbanista, está acá y lo estamos trabajando en conjunto también y 

colaborativamente con el Ministerio. Y lo otro con respecto a los profesionales, mire, nosotros 

pusimos a disposición porque cuando se trabajó el proyecto del Río Claro, en el gobierno pasado 

pusimos disposiciones profesionales. Hoy día está la misma voluntad de trabajar el cerro trabajar 

todos los proyectos de manera conjunta, colaborativa, porque el problema que hemos tenido en 

el país es un tema de trabajar sectorialmente y los gobiernos locales, entonces yo valoro cuando 

se trabaja y es buscar cómo trabajamos más allá de las posiciones políticas, trabajamos 

colaborativamente y también en conjunto para que las cosas prosperen, porque tiene razón, a lo 

mejor se podría expropiar, pero yo creo que es un despropósito pasar por sobre las autoridades 

locales y los gobiernos locales. Por eso la conversación no se tiene que agotar nunca y es 

legítimo que existan posiciones, y mi convicción, insisto y reitero, es que el proyecto de ciudad 

que definimos en el Plan Maestro, este proyecto PUH es 100% coherente y se ajusta a lo que 

definimos ahí en conjunto, la ciudad completa. Javiera. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Buenos días a las y colegas, a los funcionarios, a los 

vecinos que nos están escuchando, al Seremi y su equipo que nos visita esta vez. Bueno, en 

realidad la ventaja de opinar al último es que ya se resuelven muchas dudas respecto a la 

consulta que uno tenía pensado hacer y en ese sentido yo creo que el Seremi ha sido bastante 

claro en por lo menos en resolver varias dudas que yo tenía, un poco también yo creo que las 

dudas que tienen algunos vecinos y vecinas y algunos dirigente deportivos por ejemplo, que se 

les va a considerar en esta participación ciudadana o que ya se les ha ido considerando y llamado 

a por lo menos mostrar parte del proyecto que dicho sea de paso, lo que estamos aprobando es 

el traspaso de terreno y no el proyecto en sí y en eso me imagino que también nada está escrito 

en piedra. Y en ese sentido también una de las consultas que también se ha ido aclarando aquí 

el tema de la continuidad de este proyecto, que en realidad, más que la continuidad proyecto, 

me gustaría también que hubiese un compromiso de la continuidad, de la participación 

ciudadana. Es decir, porque claro, no sabemos en dos años quién va a estar a cargo, no sabemos 

y esperemos tenerlo hasta el final Seremi, pero no sabemos que pueda pasar el día de mañana 

a quien vamos a tener al frente de este proyecto. Entonces yo creo que el primer compromiso 

que debieran adquirir es que esa participación ciudadana sea bastante participativa y también 

bastante vinculante. También creo sin equivocarme, que estamos frente a una propuesta, más 

allá de que esto sea definitorio o no, que no es improvisada, que hay mucho trabajo, que ahí hay 

una gran intención también de poder consultarle a los vecinos. Yo sé que muchas veces nosotros 

mismas nos hemos considerado no consultados porque a veces no nos enteramos de algunas 

actividades, no nos enteramos de algunas reuniones, pero también he podido ver garantías de 

que sí se les ha invitado a algunos vecinos, pero ojalá que esto sea más amplio todavía, que 

podamos escuchar a más vecinos, que tienen las dudas que nos siguen escribiendo, que saben 

que los vecinos están súper conectados con nosotros y nosotras entonces también adquirir ese 

compromiso. Compromiso de seguir escuchando a los vecinos que se sienten que no han 

escuchados. Y respecto a ciertas dudas, también hay unas dudas y algunas consultas que a mí 

me preocupan desde el punto de vista más humanista que cuando alguien se pregunta no 

sabemos quiénes van a vivir ahí. Y la verdad es que esa pregunta a mí me asusta desde el punto 

de vista humano. O sea, como que si hoy en día estuviésemos convencidos de que hay 

ciudadanos de primera y segunda clase, sabemos que hay ciudadanos que tenemos hábitos 

distintos, que tenemos capitales culturales distinto, tenemos capital humano, capital educativo, 

distinto, económico y que tenemos un problema que es de estructura, también siempre tener esa 

mentalidad de que la gente cuando hablamos por ejemplo, de una integración social, primero 

estigmatizar a la gente que postula a un tema de integración social y pensar que siempre tienen 

que estar en la periferia yo lo veo preocupante. De verdad que cuando hay mucha gente que si 
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piensa que la gente que accede a estos programas de integración social no debiese estar cerca 

de la ciudad, yo creo que ahí también nosotros como autoridades, los que estemos presente 

ahora o el día de mañana, tenemos que saber que tenemos una gran deuda en relación a cómo 

vamos aportando a ese capital cultural a ese capital educacional, a ese capital humano que 

sabemos que hay un gran síntoma y no hemos podido dar con la solución concreta, pero creo 

que vamos encaminado a ello. Creo que el día que perdamos la confianza en el ser humano, 

creo que vamos a estar súper perdidos. Entonces yo encuentro que tenemos que tener, por lo 

menos desde mi parte, yo confío más allá de que este proyecto vaya a ser definitorio, confío en 

que sí se siga consultando a los dirigentes, si se siga consultando a toda la gente interesada en 

el sector. De hecho, yo estoy súper comprometida con ese sector porque es sabido y conocido 

que yo participo de un centro cultural que va a ser seguramente lo más probable que sea 

intervenido, pero yo no pienso en mí, yo pienso en el bien común de las personas. Así que invito 

también a todas las personas que yo sé que hay muchas dudas, que nadie tiene la respuesta de 

la verdad en esto. Pero también que la gente se quede tranquilo, que no estamos definiendo el 

futuro de Talca, que no estamos definiendo una comuna en general estamos definiendo cosas 

que tenemos también el cuidado de mañana, de cómo las vamos generando y las vamos 

ejecutando. Creo que esa es la gran preocupación que tenemos que una vez que se apruebe 

este convenio o este traspaso, es tener el compromiso de ver cómo se va generando que esto 

no sea un problema, sino que sea una solución ciudad. Gracias. 

SR. ALCALDE   :  Sumándome a lo que dice javiera. Yo creo que, si estamos 

definiendo si queremos construir una ciudad con integración social. Yo creo que eso sí es un 

lineamiento y que es un poco cuando nosotros vemos el plan comunal, cuando discutimos un 

poquito la densidad es para tratar de que tenga para que tenga integración social, darle la 

posibilidad de que exista integración social en la ciudad. Entonces son definiciones, son 

detonantes, pero son definiciones. Solamente dos cosas, yo comparto que hay que avanzar 

también en los terrenos particulares, pero el banco de suelo público también hay que colocarlo a 

disposición para fines urbanos. Y lo otro con respecto, también complementar un poco lo que se 

ha dicho acá con respecto a las vialidades. Mira, yo creo que las vialidades que atraviesan el 

Cornelio sí tienen que ser parte del proyecto y tienen que ser diseñar y ejecutar junto o antes y 

eso se puede definir y darle prioridad en la ejecución. La segunda vialidad 14 Oriente 18 Oriente, 

como bien decía el Seremi, eso en vialidad intermedia que la factibilidad la da el Ministerio de la 

Vivienda, entonces ahí obviamente van a fondo del FNR, fondos provisiones del FNR y si 

trabajamos en conjunto por eso los ingenieros son importantes con el Minvu y también con el 

Gobierno regional, se debiesen ejecutar en el mediano plazo. Pero por otro lado está 17 Norte, 

que no es 21 Norte, 21 Norte es un proyecto del MOP y que hoy día se va a ejecutar junto con la 

realización Talca Chillán, que ya está en ejecución la concesión viene el proyecto de Atravieso 

de la 17 Norte, que es la Circunvalación Oriente 30 Oriente y empalma ahí donde está el Molino 

y por eso se está trabajando y avanzando en la prefactibilidad. Pero los tiempos de esa iniciativa, 

cuando se trabaja en la prefactibilidad, son de 10 años, 12 años, entonces eso igual es bueno 

ponerlo en la mesa también para que la gente no piense que va a estar en el corto o mediano 

plazo. Ojalá se pudiese antes, pero la prefactibilidad ya va a dar pie para que se inicie el proyecto 

de diseño ya ingeniería detalle y después la ejecución, que es lo que ha demorado en su 

momento la Alameda enlace 2 Norte y 8 Sur y ojalá se pudiesen acortar, pero son proyectos de 

larga data, porque si no se juega con la fe pública y la gente va a decir mira, se construyó y esto 

no ha avanzado y sí se ha discutido y se ha conversado en los territorios, y parte por la 

prefactibilidad, el ciclo del proyecto tiene eso. Entonces yo creo que hubo un gran avance, mala 

noticia, que no existía proyecto, buena noticia, que hoy día se está trabajando. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Solo para terminar, igual yo creo que me tranquiliza el 

hecho que se estén dando este tipo de discusiones. Creo que ojalá en todo tipo de proyectos 

privados públicos se diera este tipo de participación ciudadana, que fuese vinculante cuando 

vamos a desarrollar cualquier diseño de ciudad, estuviesen presentes siempre lo los vecinos y 

vecinas. Gracias. 
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SR. ALCALDE   : Pasamos a votar. Le parece. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Muy breve. También poner atención en un tema que a uno 

le pasa cuando vamos a la entrega de subsidios y más allá del gobierno de turno si uno mira 

hacia atrás también ha ocurrido que es efectivamente y ojalá que sea el tenor de lo que aquí 

pueda ocurrir en caso de aprobarse el traspaso de los terrenos, más allá de nuestra posición, 

que es que la ciudad que se quiere ir construyendo también con los servicios cercanos y aledaños 

a los barrios, porque nos ha pasado muchas veces, sobre todo justamente para el sector 

periférico. Yo no soy partidario de seguir yendo más a la periferia y lo hemos dicho acá, hemos 

dicho una posición más hacia el centro, con servicios, con calidad de vida, porque justamente se 

han aprobado durante los últimos años, insisto, no es una crítica de este gobierno de turno y 

esos vecinos quedan totalmente anegados, alejados. Entonces se aprueba el derecho y 

hablamos de la vivienda digna y ese sueño para tantas familias imagínense después de arrendar 

o después de ser allegado en la casa de algún familiar, todo el drama familiar que eso significa, 

el drama humano, pero se le entrega el día de mañana después de un subsidio, una postulación, 

muchas postulaciones que efectivamente no pudieron quedar al final son aprobado buenas 

noticias y van a dar a un sector sin servicio, sin escuelas, sin buen transporte, sin servicio de 

salud, o sea, sin cancha, sin plaza y eso ocurre. Yo creo que en eso ojalá sí aquí se llega aprobar 

esto, el tema del traspaso y un posterior proyecto ojalá se piense de verdad en eso, más allá de 

las autoridades de turno, y que no lo digamos solamente como discurso y como palabra, y que 

esa gente no quede sola, porque claro, vamos a sacarnos los políticos y todos la foto el día de 

mañana entregamos el subsidio y le entregamos la llave y a la semana ya nos están llamando 

los vecinos que no tiene ningún servicio, el tema de la seguridad, no hay carabineros, no hay 

patrullaje, no hay plaza, no hay donde hacer deporte, no es donde recrearse, hay problemas con 

el transporte público. Ojalá que se entiendan estas políticas de manera más integral, que 

realmente se entienda que la dignidad también está desde ese rumbo y volver a ratificarlo, 

muchas de las exposiciones y argumentos que aquí se han planteado por parte de los concejales 

tiene que ver también con la escucha que hemos hecho los vecinos y vecinas, en particular de 

quienes se sienten afectados o interesados porque son vecinos del sector. Gracias. 

SR. RODRIGO HERNANDEZ :  Solo para clarificar, alcalde, y lo que planteó la concejala 

Carrera. Yo estoy convencido de que la participación ciudadana es lo que ha salvado en gran 

parte la opinión pública respecto de esta clase de iniciativas. De hecho, nosotros asumimos el 

control del gobierno y el ministerio ya casi a mediados del año pasado y era una posición 

sumamente adversa porque aparecieron varias notas de prensa muy incendiarias sobre este 

tema en particular y abrir la participación ciudadana no fue solamente un acto simbólico, permitió 

ir virando la posición política de la ciudadanía para poder acceder a más niveles de discusión. 

Ósea en el fondo, efectivamente, lo que pasa acá es que estamos haciendo alta política y por 

eso es tan importante ese nivel y es un compromiso absoluto. Parte del Convenio también y el 

convenio puede además definir otros sub acuerdos en el fondo, a partir de esa misma Comisión, 

como lo que mencionaba el concejal Mena, que también son temas importantes como cuáles son 

nuestros puntos de partida para poder definirlo y eso es indiferente de quién sea la autoridad de 

turno, porque en el fondo este es el inicio de la discusión, no de años atrás o años años atrás. Y 

el compromiso que señalaba el concejal Ervin, justamente por eso nosotros creemos en los 

planes urbano habitacionales, porque cuando hacemos solamente los proyectos que 

habitualmente hace el Estado, donde recibimos la demanda y la oferta y aplicamos simplemente 

lo que tenemos a disposición, claro, hay menos capacidad del Estado de poder controlar esas 

decisiones. En cambio, cuando tenemos los planes urbanos habitacionales, como el de Cornelio 

Baeza, empezamos a resolver varias cosas al mismo tiempo. En este proceso estamos 

conversando con Carabineros, con la sociedad civil, con universidades, con centros de 

desarrollo, etcétera. Entonces, efectivamente, por eso lo ofrezco como una oportunidad, es la 

oportunidad que tenemos de nuestra ciudad para poder hacerla crecer con mayor sentido de 

responsabilidad. Muchas gracias alcalde. 
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SR. ALCALDE  : Mire, y esto es una reflexión también con respecto al patrimonio 

de la ciudad. Hoy día estamos en un proyecto también de ciudad el proyecto de la cárcel lo pongo 

en discusión porque es un proyecto de bienes nacionales y lo estamos pidiendo para la ciudad. 

Por un lado, está la Municipalidad, pero es la ciudad la que nosotros administramos. Lo mismo 

pasa con las 20 hectáreas que tenemos, que también son de bienes nacionales para hacer un 

parque de la innovación. Entonces es la ciudad, y también ahí se está trabajando 

colaborativamente. 

SR. RODRIGO HERNANDEZ : Que también lo queremos nosotros. 

SR. ALCALDE   : Melania. 

SRA. MELANIA MOYA  : Bien. Yo creo que ya se ha conversado bastante. Usted 

respondió afirmativamente en relación a lo que yo le he solicitado por el compromiso que hice 

con los clubes. Así que yo apoyo el traspaso. 

SR. ALCALDE   : Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Rechazo el traspaso alcalde. 

SR. ALCALDE   : Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Sí, voy aprobar alcalde, pero también me gustaría decir 

que es importante algo que dijo el colega Figueroa respecto a la discusión que se ha dado. Hay 

algunos que han argumentado como que, por ejemplo, estamos faltando incluso a los 

instrumentos que esta misma municipalidad y la ley nos dota para ejecutar planificación y tal 

como dijo el colega, ósea, hoy día no estamos faltando, por ejemplo, al plan regulador, porque el 

plan regulador no está actualizado. Entonces también quería hacer ese tipo de aclaraciones, 

porque creo que hay que tener ojo con lo que uno instala también, a pesar de las diferencias que 

podamos tener, yo creo que es legítimo que alguien quiera aprobar o rechazar este proyecto, 

pero lo que creo que no es legítimo es como prácticamente decir que lo que estamos haciendo 

está fuera de regla, porque eso como que sea interpretación. No pasó en algún momento también 

con la contratación de los asistentes, como que era ilegal y otras municipalidades lo tenían, 

entonces quería hacer esa salvedad. Efectivamente en el plan regulador estaba destinado para 

canchas y para un espacio deportivo, pero el plan regulador no está actualizado hace ya hartos 

años, sobrepasa el límite de la ley y en ese sentido creo que ahí nosotros tenemos la 

responsabilidad política de tomar decisiones en función de la actualidad de la comuna. Y en ese 

sentido voy a votar a favor, porque la actualidad de la comuna necesita viviendas, pero necesita 

no solo viviendas, necesita ciudad y creo que este proyecto no solo habla de viviendas, sino que 

de ciudad. Gracias alcalde. 

SR. ALCALDE   : Patricio. 

SR. PATRICIO MENA  : Gracias alcalde. Bueno, yo en relación con el tema de la 

votación, agradezco el trabajo que está haciendo la Seremía y creo que nunca voy a poner en 

duda la fe pública y las buenas intenciones de todos los actores, pero aún siento que para mí por 

lo menos no hay certeza de que el deporte esté incluido o que vaya a ser incluido finalmente, 

porque va a va a depender de un proceso donde puede quedar fuera definitivamente. Por lo 

tanto, yo rechazo el traspaso alcalde. 

SR. ALCALDE   : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Muchas gracias alcalde. Bueno, yo como comenté en la 

primera intervención, conozco estos temas. Llevo harto tiempo trabajando también en los temas 

de vivienda, la planificación estratégica y creo que hoy día tenemos la tremenda oportunidad en 

este paño tan relevante para la ciudad, poder resolver varias necesidades de la ciudad al mismo 
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tiempo. Creo que una oportunidad que no se va a poder volver a dar en otra instancia, eso 

significa trasladar está modernización y este desarrollo para la ciudad a unos 20 años más, y 

creo que es responsabilidad también política poder tener democratización en los territorios. Que 

haya espacio para todos y todas y entiendo cuál es la lógica y la pertinencia técnica de un plan 

urbano habitacional. Sé que va a poner por sobre todo los temas principales de conectividad del 

parque de la recreación y que igual va a haber un espacio para el tema habitacional, que también 

es una realidad que tenemos que enfrentar, pero es un todo, tiene una mirada de integración 

social. Yo llevo años trabajando en eso y dentro de los mecanismos y de los principales 

requerimientos para los procesos de integración está garantizar también los procesos de 

participación ciudadana. Así que en ese sentido no me queda duda y voto a favor de este 

proyecto. 

SR. ALCALDE   : Javiera. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Bueno, igual antes de votar quiero hacer una aclaración, 

porque hasta el día de ayer yo pensé que me tenía que abstener por estar involucrada, pero me 

aclararon jurídicamente por ahí que el terreno es municipal, así que no tengo ningún tipo de 

inhabilidad para votar, así que yo apruebo este traspaso. 

SR. ALCALDE   : Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS  : Bueno, primero a fundamentar mi voto. Yo voy a rechazar. 

Porque hoy día nos estamos desprendiendo como municipalidad de parte de un patrimonio. O 

sea, ese terreno es de todos los talquinos y hoy día el proyecto que, si bien la vialidad urbana es 

fundamental para la comuna, pero como lo dije en mi intervención, debería haberse planteado 

un proyecto que integre no solamente a un grupo en especial, sino que a todos los talquinos 

también. Segundo. Aquí se trabajó el plan regulador y el Pladeco y ahí los talquinos decidieron 

que será un lugar donde fue destinado a un complejo deportivo. Aquí se está violando la voluntad 

de esa consulta que se realizó un trabajo que también fue en situ con las organizaciones y el 

Pladeco también fue hecho a nivel general. Yo creo que, y por último, no garantiza que esto vaya 

a solucionar realmente lo que hoy día se plantea. Así que yo reitero, rechazo este proyecto 

porque no estoy de acuerdo. Creo que aquí se debería haber creado un proyecto que uniera a 

todos los tarquinos, no solamente a un sector, porque ese terreno es de todos los talquinos y 

antes de tomar esta decisión debería haber habido una consulta ciudadana y no que este 

Concejo decidiera los destinos de ese paño. Eso alcalde. 

SR. ALCALDE   : Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Bajo la línea que explicó muy bien el alcalde. Tenemos que 

seguir en función del Plan Regulador, el Plan Inter comunal, el plan Maestro. Yo creo que 

estamos trabajando con visión de ciudad y visión de Estado y estamos pensando en nuestras 

futuras generaciones. Yo como abuelo, en mis nietos y bisnietos estoy pensando así que voto 

con mucho agrado y con mucha convicción de que se está haciendo un trabajo serio y 

responsable.  

SR. ALCALDE   : Juan Carlos Cáceres. 

SR. JUAN CARLOS CACERES : Bueno, primero agradecer la presentación de Rodrigo y 

dejar claro que también no hay que estigmatizar esto de que la gente, es de una clase y en la 

periferia hay otra, hoy en día toda la gente vive prácticamente en la periferia por un tema ciudad. 

Entonces esa lucha de clases a mí no me gusta mucho generar esa odiosidad, más nos divide, 

que nos une. Y lo otro que tenemos también algún grado de experiencia, el paso de la 6 Sur bajo 

la línea de tren aún está parado, no sabemos qué pasa. La gente pregunta todos los días y es 

tema de Concejo que no vaya a pasar lo mismo en caso de que se apruebe esto, porque va a 

generar mayor incertidumbre, mayor molestia en la gente. Por otra parte, nosotros cuando fuimos 
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al terreno nos reunimos los concejales con más de 16 organizaciones, no solamente clubes 

deportivos, sino que presidentes de junta de vecinos que están actualmente vigentes como 

directiva y en su mayoría no estaban de acuerdo con que se construyera un conjunto habitacional 

en el lugar. Lo otro es que aquí quién gana, aparte de que gana un grupo de gente, un grupo de 

ciudadanos, sea de una clase social, sea de Talca, sea de Santiago, gana también la banca, 

ganan las constructoras, porque aquí es un porcentaje de vivienda social, el resto de integración 

bajo hipoteca bancaria y también con subsidio habitacional. Entonces aquí gana la banca y las 

constructoras. Esperemos que de estas votaciones tampoco nos lleven a que algún día tengamos 

algún grado de problema de intervencionismo, porque sería lamentable. Y lo que yo decía, que 

dentro de la última consulta ciudadana que se hizo el año 2021, en donde participó una gran 

cantidad de personas, una consulta ciudadana online que tuvo pancartas, carteles en toda la 

ciudad, se le consultó a la mayoría de los talquinos qué querían, más espacio, más áreas verdes, 

más centro de recreación y deportivo, un hospital para Talca. Y ahí, en ese espacio tan grande 

de nuestra ciudad, teníamos una gran oportunidad y hoy día la estamos entregando y puede que 

la perdamos, rechazo el traspaso alcalde. 

SR. ALCALDE   : Manifestar que tengo la convicción profunda de que este 

es un proyecto importante para la ciudad. Yo también compartía y lo conversé muchas veces con 

respecto a lo que había ocurrido con el Plan de Desarrollo Comunal, con el Plan Regulador. Pero 

también tengo la convicción profunda que esto va a potenciar y es un detonante para el 

refortalecimiento y la recuperación del casco histórico y eso es lo que yo creo que hoy día la 

ciudad tiene como problema y cuando hablamos de la actualización del Plan Regulador, es no 

seguir utilizando suelo agrícola y no seguir creciendo hacia la periferia, no solamente por 

segregación social, sino que también del punto de vista de los servicios, el transporte, tenemos 

que hacer más equipamiento y todo. Acá construimos donde los equipamientos, existen. 

Entonces yo creo que ahí hay un ahorro pensando en lo que viene hacia adelante. Y bueno, y 

las políticas adicionales alguien las tiene que construir, uno tiene que trabajar con la fe pública y 

reiterar que yo creo que el trabajo tiene que ser colectivo, tiene que ser en conjunto con los 

demás servicios. Y también me reuní con las organizaciones y bueno, y esto es un trabajo de 

comunicación permanente y es importante también transmitir, porque también yo he escuchado 

que ahí va a vivir gente que va a ser un problema para la comunidad y yo creo que tenemos que 

acostumbrarnos a vivir en la diversidad y la integración a eso apunta. Y yo insisto y yo estoy 

convencido que el repoblamiento la regeneración del casco histórico debiese ser con un 

porcentaje importante de integración. Así que ahí también invitar al Ministerio que todo lo que 

trabajemos el Plan Inter comunal, el Plan Regulador comunal también apunta en esa dirección. 

Así que yo apruebo también esta propuesta. 

SR. SECRETARIO   : Bien, agradecemos al Seremi. Se aprueba el punto número 

3 por 6 votos a favor y 4 en contra.  

 

ACUERDO  

N°131 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 6 
votos a favor del señor Alcalde y los señores Concejales y 
Concejalas; Melania Moya, Paula Retamal, Carolina Soto, Javiera 
Carrera, Juan Carlos Figueroa y 4 votos en contra de Ervin Castillo, 
Patricio Mena, Marcelo Rojas y Juan Carlos Cáceres; traspaso de 
los terrenos de propiedad municipal del Plan Urbano Habitacional 
Cornelio Baeza. 

 

SR. SECRETARIO   : Bien. El punto número 4 es el acuerdo para aprobar 

mediante modalidad de Trato Directo el Proyecto “Adquisición e instalación cortinas 

metálicas emballetadas para locales interiores Mercado Provisorio”. Financiado con 

recursos Municipales. 
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SR. RODRIGO VILLAR  : Expone lo siguiente. 
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Continúa presidiendo Concejala Sra. Melania Moya Plaza. 

SRA. PRESIDENTA   : Gracias. Es provisoria esta situación. Yo creo que si hay 

preguntas la hacemos al funcionario, porque una situación súper puntual, concreta, trato directo.  

Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS  : Mi consulta es si ustedes lo que quieren es continuar con 

la empresa, pero ustedes hicieron algún estudio de mercado para saber si realmente el precio 

se ajusta. Me hubiese gustado haberlo visto, porque cuál es la aprensión que uno tiene con el 

trato directo es que se pague un precio justo.  

SR. RODRIGO VILLAR  : Sí, por supuesto. Se analizaron 2 propuesta dentro de la 

empresa constructora y otra de exterior dentro de la cual se compararon y la diferencia es 

mínima, pero en esta diferencia lógicamente ganamos mucho más en temas de responsabilidad 

y acelerar la obra lógicamente para poder terminarla. Y las garantías, lógicamente.  

SR. MARCELO ROJAS  : Los plazos de entrega de esta obra, cuándo terminan.  
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SR. RODRIGO VILLAR  : Hoy en día se encuentra en proceso de recepción 

provisoria de la obra. Se hizo la comisión, que son 30 días que se da a la empresa para subsanar 

estas observaciones. Y lógicamente en relación a este trato directo, la idea es que en 30 días 

debiesen terminar la ejecución completa de las cortinas metálicas. 

SRA. PRESIDENTA   : Ósea estaría para entregarse más o menos en marzo. 

Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Yo estoy de acuerdo en esta oportunidad porque la verdad 

es que venimos esperando el Mercado provisorio y después el definitivo. Y creo, colega Marcelo, 

por ahí por abril vamos a estar cortando la cinta.  

SRA. PRESIDENTA   : Nadie más tiene dudas, a mano alzada votamos y 

aprobamos la compra de Trato directo. 

 

Se aprueba a mano alzada 

ACUERDO  

N°132 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, Ervin Castillo, 
Paula Retamal, Patricio Mena, Carolina Soto, Javiera Carrera, 
Marcelo Rojas y Juan Carlos Figueroa; Trato Directo del Proyecto 
“Adquisición e instalación cortinas metálicas emballetadas para 
locales interiores Mercado Provisorio”. Financiado con recursos 
Municipales. 

 

 
SR. SECRETARIO   : Bien. El punto número 5 es el acuerdo para aprobar 
Costos de Operación y Mantención anual referencial del Proyecto “Adquisición Sistema 
de Teleprotección para Plan Vigilante, Talca”. 

SRA. MARIA PAZ TORRES  : Muy buenos días, señoras y señores concejales, don 

Yamil.  Bueno, nosotros hoy día venimos a presentar la aprobación de los costos de operación y 

mantención del proyecto adquisición sistema de tele protección para Plan Vigilante de Talca. 

Este es un proyecto que estamos postulando al Gobierno Regional del Maule a través de la 

Circular número 33 y que es un requisito para poder ingresar el proyecto en comento. Y para ello 

y para contextualizar de qué se trata este proyecto, vamos a presentar el Plan de Seguridad 

Vigilante y para ello dejo a Daniel Vallejos. 

SR. DANIEL VALLEJOS   : Expone lo siguiente. 
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SRTA. PAULA RETAMAL  : Consulta,  esas son oficinas en paralelo a los Cedesos o 

dentro de los Cedesos?.  

SR. DANIEL VALLEJOS  : No, aparte. Ahí vamos a detallar brevemente el rol que 

cumplen, ahora insistir en que el proyecto y los costos de operación tributan al lineamiento de 

tele protección. Estamos haciendo la presentación general del plan para que se entienda 

después en contexto por qué hacemos esta presentación en rigor. Porque el plan tiene como 

característica esencial el definir una iniciativa de intervención comunal, de características 

integral. 

 

 

                  
                                                      

             
          
             
       

           
            
          

                   
                   

                
                      
             

              
                      

                

                         
                     

                   

                         
                  

                     
                       
                            
           

                      

              
          
          

              
            
          

       
              
         

                                            
                         

   

          
               

 

        
           
         

   

      
             

        

                                                     

                                                            

                                                      



42  

 

 

 

                                     

                       

   

   

   

   

    

   

   

   

   

   

    

   

    

    

  

  

       

                                              
            

                   

                    
              

                                                

      

       

       

       

      

       

      

      

      

      

        

       

      

      

      

      

             

                                            
                                     

                        

          

                  
        



43  

 

 

 

                                                         
                                       

                          

                         

                

    

                    

                  
                                  

                  
                  

                        
                 

               
                 
            

                  
                

       

              
                       
                     

                
          

                  
                  

         

                                
                    

                         
        

                                    

                       

                                

                                   
                                      

                         

                                   

                                      
                                       

                                     
                                       
                                

                                 

                             

                                 
                                    
                                      

        

               
           

                                
                                
                         
                            
                        

                            
                               
                                

                          
                

                            
                              

          

                       
       

                      
                           
                                
                       
                         

                                 

                                
                           

                              
                               

                   



44  

 

 

 

                           
                  

          
      

          
           

                          

                      
                 

                     

              
                   

           
                 

                        
               
                   
                  

            
                      

                
                       
                    
                   

                     

                                                       
               

                                
                            
                                    
            

 

                             
                            
                            
          

                                                                         
               

                                    
                                     
                                

                                      
                                     
                                     



45  

 

 

 

 

Continúa presidiendo el señor Alcalde 

SR. ALCALDE   : ¿Alguna consulta? Se aprueba. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Yo solamente un comentario. Yo agradezco a Daniel y 

María Paz la presentación. Sí, igual los antecedentes lo habían hecho llegar. Creo que es súper 

importante avanzar en mejorar las herramientas y modernizar estos elementos que nos permitan 

garantizar los procesos, o sea, el resguardo de la seguridad pública. Pero creo que tú, Daniel, 

diste un punto muy relevante que yo dejo instalado en este Concejo y hago un llamado al alcalde 

y a los concejales de que lo trabajemos con fuerza que tiene que ver el fortalecimiento 

comunitario, el trabajo con la comunidad, que tiene que ver a través de cómo nos organizamos 

y para eso tener presente que para poder trabajar en procesos de fortalecimiento del territorio, 

para poder generar Comité de Seguridad Territorial, primero tenemos que poner el énfasis en 

limpiar los territorios de las malas prácticas. Y yo creo que en eso hay una tarea pendiente ha 

habido muchas situaciones que yo también quiero plantear ahora en algunos puntos de 

incidentes, donde creo que hay que potenciar y tratar de resguardar el trabajo también desde 

Dideco, Organizaciones Comunitarias, para poder evitar vicios o evitar temas que tengan que ver 

con malas prácticas y caudillismo que muchas veces se generan con los actores territoriales en 

algunos sectores de Talca. Eso por mi parte, pero estoy a favor de esta iniciativa. 

SR. ALCALDE   : Melania. 

SRA. MELANIA MOYA  : María Paz y al equipo buenas tardes, ayer estuvimos 

conversando y se confirma que nosotros concejales vamos a hacer una comisión de Seguridad 

y ellos van a venir con el equipo. Se confirma para el día martes 21, a las 15:30 ellos nos van 

venir a exponer en más detalle. 21 de marzo para que lo agenden y vamos a ver la situación que 

planteaba también Carolina para que lo veamos. 

SR. ALCALDE   : Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Yo agradecido con la señora María Paz porque me puso 2 

drones. 

SR. ALCALDE   : Don Yamil. 
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Se aprueba a mano alzada 

ACUERDO  

N°133 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 
Moya, Ervin Castillo, Patricio Mena, Carolina Soto, Javiera Carrera, 
Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan Carlos Cáceres; 
Costos de Operación y Mantención anual referencial del Proyecto 
“Adquisición Sistema de Teleprotección para Plan Vigilante, Talca”. 

 

 
SR. SECRETARIO   : Bien. El punto siguiente es el acuerdo para aprobar 
Licitación Pública denominada “Requerimientos de Conectividad y Servicios Adicionales 
para la Ilustre Municipalidad de Talca. ID: 2295-160-LR22, financiada con recursos 
municipales.  
 
(queda pendiente)  
 
 
SR. SECRETARIO   : Veamos los derechos de aseo mientras tanto. 
       
     El punto 7 es el acuerdo para autorizar la exención de 
Derechos de aseo domiciliario de las siguientes personas: María Morales Inzulza, Edita 
Carrasco Jeldres, Ingrid Bernales Tapia, Miguel Ortiz Gómez, Nancy Cornejo Valdés, María 
Espinoza Espinoza, Karen Cárcamo Cárcamo, María Riquelme Riquelme, Silvia Andrade 
Orellana, Guillermo Rojas Velásquez, Julio Antonio Sepúlveda, Dimas Opazo Fuentes, 
Julio Orellana Valdés, Irma Quiroz Soza, Rosa Fuenzalida Lagos, Rosa Chávez Moran, 
Pedro Román Escares, Francisca Hormazábal Ramos, Rosa López Neira, Oriana Muñoz 
Berrios y Mirella Pávez Retamal. 

SR. ALCALDE   : Se aprueba. Bien. 

Se aprueba a mano alzada 

 

ACUERDO  

N°134 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Ervin 
Castillo, Paula Retamal, Patricio Mena, Carolina Soto, Javiera 
Carrera, Marcelo Rojas y Juan Carlos Cáceres; exención de 
Derechos de Aseo domiciliario de las siguientes personas: María 
Morales Inzulza, Edita Carrasco Jeldres, Ingrid Bernales Tapia, 
Miguel Ortiz Gómez, Nancy Cornejo Valdés, María Espinoza 
Espinoza, Karen Cárcamo Cárcamo, María Riquelme Riquelme, 
Silvia Andrade Orellana, Guillermo Rojas Velásquez, Julio Antonio 
Sepúlveda, Dimas Opazo Fuentes, Julio Orellana Valdés, Irma 
Quiroz Soza, Rosa Fuenzalida Lagos, Rosa Chávez Moran, Pedro 
Román Escares, Francisca Hormazábal Ramos, Rosa López Neira, 
Oriana Muñoz Berrios y Mirella Pávez Retamal. 

 

 

SR. SECRETARIO   : Bien, pasamos a una Tabla complementaria. Que es el 

acuerdo para aprobar el informe sobre cumplimiento de los Programas de Mejoramiento 

de Gestión del año 2022 que quedó pendiente en el Concejo pasado. 

SR. ALCALDE   : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Yo solamente quiero fundamentar, porque yo fui una de las 

que solicitó el cambio para este día, porque al menos yo hice la observación que los informes 
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que se entregan no venían con los verificadores. Yo tuve la posibilidad de estar trabajando a las 

08:30 ayer en la Comisión con Control Interno, donde efectivamente revisé las carpetas, encontré 

algunas observaciones que me gustaría dejar de manifiesto hoy día, que tiene que ver con la 

rigurosidad en la entrega de los verificadores. En algunos casos había algunos verificadores 

repetidos o los indicadores, pero esto es para hablarlo más que nada con el comité técnico que 

elabora el plan que indicadores demasiado fáciles de cumplir. Entonces la idea, el Plan de 

Mejoramiento de la Gestión tiene como finalidad poder que las unidades trabajen de mejor 

manera a través de acciones estratégicas que permitan el desarrollo y potenciar la unidad. 

Entonces, hacer un llamado para que en los próximos PMG se pueda pensar un poquito más con 

altura de miras para poder también establecer quizás indicadores más del tipo cuali y no 

solamente resumir a fotografía o porcentaje de asistencia a ciertas actividades. Pero por mi parte 

revisé los verificadores y tengo ahora ya todos los antecedentes a la mano para poder votar. 

SR. ALCALDE   : Se aprueba a mano alzada. 

SRA. MELANIA MOYA  : Sí, ayer estuvimos trabajando tempranito en la mañana. 

Así que aprobamos aquí junto con Patricio también y Carolina estuvimos ahí temprano para ver, 

así que apruebo. 

Se aprueba a mano alzada 

ACUERDO  

N°135 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 

el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 

Moya, Ervin Castillo, Paula Retamal, Patricio Mena, Carolina Soto, 

Javiera Carrera, Marcelo Rojas y Juan Carlos Cáceres; Informe 

sobre cumplimiento de los Programas de Mejoramiento de Gestión 

del año 2022. 

 

 

SR. SECRETARIO   : En Tabla complementaria. Está el acuerdo para 

aprobar la Licitación Pública denominada “Mejoramiento de Iluminación Canchas de 

Fútbol, Clubes Deportivos Sudamérica, Atlético Madrid y Sargento Rebolledo. La verdad 

es que van a quedar seis minutos para hacer la exposición y la aprobación. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Yo quería proponer alcalde en ese sentido el acuerdo del 

Concejo para poder ocupar el período de incidentes y poder aprobar todos los puntos, ya que no 

vamos a volver hasta marzo y el deber nos obliga yo creo que aprobar lo que sea necesario para 

que la comuna siga funcionando. 

SR. ALCALDE   : ¿Están de acuerdo?. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Yo no estoy a favor. Yo necesito tener mi punto de 

incidente, por lo menos reducirlo a media hora. En eso estoy a favor. 

SR. SECRETARIO   : Bien. Hubo acuerdo para seguir tratando los temas de 

Concejo. Adelante. 

 

SR. RODRIGO VILLAR  : Expone lo siguiente. 
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SR. JAVIER BRAVO   : Expone Proceso de Licitación. 
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SR. ALCALDE   : ¿Alguna consulta?. Se aprueba. 

Se aprueba a mano alzada 

 

ACUERDO  

N°136 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 

unanimidad del señor Alcalde y los señores Concejales y 

Concejalas; Melania Moya, Ervin Castillo, Paula Retamal, Patricio 

Mena, Carolina Soto, Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan Carlos 

Figueroa y Juan Carlos Cáceres: Licitación Pública denominada 

Mejoramiento Iluminación Cancha de Futbol Clubes Deportivos 

SUDAMERICA Código BIP Nº40.036.858-0, ATLETICO MADRID 

Código BIP Nº40.036.859-0 Y SARGENTO REBOLLEDO, TALCA 

Código BIP Nº40.036.857-0. 2do. llamado. ID: 2295-135-LQ22, 

financiada con recursos del Gobierno Regional del Maule, Fondo 

Nacional de Desarrollo Regional (F.N.D.R). 

 

 

SR. SECRETARIO   : Bien, volvemos al punto faltante de la primera Tabla, 
que es el acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Requerimientos de 
Conectividad y Servicios Adicionales para la Ilustre Municipalidad de Talca. ID: 2295-160-
LR22, financiada con recursos municipales. 

 

SR. BLAS ROJAS   : Expone lo siguiente. 

          

                                                                           
                                                                                   
                                    

                               

                                                                 
                                                

                                                                      
                                                                
                                                                    
               

                                  
           

                                                                                                      

                                                                                                         

                                                                                                 



54  

 

 

 

 

                                          

                                            

                        

                  

            

                                                                               

                                                                    

                                                                                 

                                                                             

                                                                                 

                                                                              

                                                                   

                                                                                

      



55  

 

 

 

 

                   

             

                                                                          

                                                               

 
                             

 
                                

 
                   

 
                                                           

 
                                

                     

                                  
                                      
                                       
                       

                                                                   
                                                     

                             

                                                                

                                  

                     

                                    

                                                                           

                                                        

                                                                       

                                

                                                 

                                                                          

                                    

                                                                                           
                                                                  



56  

 

 

 

 

                           

                                                                            

                                      

                        

                                          

                                                                                            

                                                                  

                                                                                    

                                    

                                                          

                                                                                          

                                                                                  

            

                                

                                                                         

                                                                               

                                            

                                   

                                               

                                              

                                     

                                                
                                                                           

           

                                      

                          

    

          
          
                       

               

            

         

            

                              
                                     

                                

                                                                    

                                                                                

                                                                                 

                         

                                                                            
                                                                              

                                          

                                                       

                       

                                                                         

                                                              

                                              

                                 

                                        

                                                                                      

                                                                                   

                                           



57  

 

 

 

 

                                

                                                                    

                                                                          

                                                                       

                                                                           

                                                                           

                                                                            

                               

                                                            

                                                         

                                  

                                                                          

                                                                        

                                                                    

                                 

                                                                               

          

                                                                                   

                                                                   

                                       

                                            

                                     

                       

             

                                         

                           

                     

                     

                        

                          

                          

                     

                             



58  

 

 

 

 

                                

                                                 

        

                                                                        

                                                                        

                                                            

                                    

                                     

                                        

                               

                     
                         

         

                                                                              
                                                                                     

                                          

                                

                                                 
        

                                                        

                                           

                           

                                           

         
                                     

        
          

                                                    

                                                                

                                                             

                                                     

                                                  

                                

                                                 
        

                                                         

                                     

                                                                    

                                                    

                                                          

                           

                              

                                                

                                                  

                                                



59  

 

 

 

 

                                

                                                 
        

                                                    

                                             

                                    

                                                                     

                                  

                     

                                

                           

                                                        

                                                                             

                                                      

                                                                     

          

                                                                       

          

                                                                   

                                              

                                                                         

               

                                                                           

                                                         

                                   



60  

 

 

 

 

                     

                   

                      

                                                                              
                                    

                                                                              

                                                                  

      

                                                                            

                        

                                

                                                            

                                           

                                                                           

                     

                                                                               

                                                                           

        

                                                                      

                                                                       
                                                                          

                

                                                                        

                                       

                             

                                                                     

                                                                       

                                                         

                                                                            



61  

 

 

 

 

                     

                                   
                       

                                                              

                                                                            

                                                                           

                                                                            

                                                               

                                                             

                                                 

          
           

                                        
       

           
                               

      
        

                
                                

     
         

                                              

                                                          

                                      

                                                    

                                                    

                                                      

                                           

                                          

                                                                               

                                                                       

                                           

                                           

                                           

                                          



62  

 

 

 

 

          
           

                                        
       

                               

                                                           

                                                       

               
                                   

            
         

               
                                   

            
         

               
                                   

            
         

                                                           

                         
                                  

   
        

                             
                                  

   
        

                             
                                  

   
        

                                 
                               

    
         

                      
                               

    
        

                             
                               

    
         

          
           

                                        
       

                                                    

                                                 

                                                        

                                                        

                                                                             

                                                             

                            
                           

       
        

                                

                                        

  
               

         

                          

   
                   

                                          

                                              

                                                                 

                                                  

                                              

          

          

                                                                           

                                                                    

                                                                      

                                                                        

                                                                      

                                                                    

                                        

                                                                          

                 

                                                       



63  

 

 

 

 

                     

                                



64  

 

 

 

 

                                   

                                                                              

                                                                                

                                                                       

                                                                            

                                                 

                                   

                                                                         

                  

        

                                                                       

                         

                                                                       

                                    

                                                                             

                                                                        

                      

                                                                                  

                

                                                                         

                                                                           

                                                                             

                  

        

                                                                          

                                                                             

                                                                        

         

                                                                              

                                                                       

                                                                                 

                                                                             

               

                                              

                                                                              

                                                                           



65  

 

 

SRTA. DIGNA ROCO  : Expone proceso de Licitación. 
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SR. ALCALDE   : ¿Alguna consulta?. Se aprueba. 

Se aprueba a mano alzada 

 

ACUERDO  

N°137 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
unanimidad del señor Alcalde y los señores Concejales y 
Concejalas; Melania Moya, Ervin Castillo, Paula Retamal, Patricio 
Mena, Carolina Soto, Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan Carlos 
Figueroa y Juan Carlos Cáceres; Licitación Pública denominada 
“Requerimientos de Conectividad y Servicios Adicionales para la 
Ilustre Municipalidad de Talca. ID: 2295-160-LR22, financiada con 
recursos municipales. 

 

 

SR. SECRETARIO   : El punto segundo de esta tercera Tabla 

complementaria, es el acuerdo para otorgar Subvenciones al Consejo Local de Deportes 

por 15 millones, al Teatro Regional por 46 millones y a la Asociación Villa San Agustín por 

15 millones, lo que suma un total de 76 millones de pesos, según la distribución que se le 

hizo llegar a los señores concejales en el día de ayer. 

SR. ALCALDE   : Se pasan solamente tres subvenciones porque el Consejo 

Local de Deportes son para la actividad que desarrolla durante el verano. La Villa San Agustín 

es por un nacional que se va a desarrollar en Molina y Talca va a ser subsede y Teatro Regional 

que es para financiar costos operacionales del mes de febrero. Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Dos cosas, alcalde. La primera es una pregunta y que tiene 

que ver cuánto es el porcentaje del presupuesto total para subvenciones que estamos aprobando 

ahora. Esto para ver en relación a la proporcionalidad que nosotros habíamos conversado, 

porque igual me llama la atención más allá de las particularidades y las necesidades de las 

organizaciones que están solicitando, es que estamos entregando una cantidad al Colodep y 

además a otra organización deportiva. Entonces nuevamente el deporte se termina llevando gran 

parte del presupuesto y yo creo que hay otras iniciativas bien importantes, por eso me interesa 
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primero saber el porcentaje. Y lo segundo alcalde, que yo lo llevo. ¿Cuánto llevamos de Concejo? 

Como un año, ocho meses. Y llevo un año, ocho meses solicitando que podamos establecer si 

a través de un acuerdo, a través de la ordenanza, fechas para las subvenciones, porque por 

ejemplo varias organizaciones vieron, porque yo subo las Tablas, particularmente soy una de las 

concejalas que sagradamente sube las Tablas, y me preguntaron sobre las subvenciones y si es 

que iban las de ellas. 

SR. ALCALDE   : Me comprometo a pasar, no sé si el 100, pero gran parte 

de las subvenciones durante el mes de marzo. Eso primero, efectivamente tiene razón usted con 

respecto al deporte, lo que pasa es que es una coyuntura el tema del Nacional, porque nos 

designaron, nos propusieron como subsede. Por eso Patricio, en su condición de presidente de 

la Comisión de Deportes, lo planteó y vino la dirigencia de la Villa San Agustín. Yo no sé, digna 

se fue o alguien que vea el presupuesto, porque no sé cuánto aprobamos de presupuesto 

subvenciones si fueron 270 o 300 millones. Pero voy a tenerlo en consideración. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Alcalde creo que es importante, quise tocar eso en la 

discusión para las próximas subvenciones. Es decir, espero que en las próximas subvenciones 

no sea deporte quien se lleve el bolsón, sino que también podamos incorporar otra iniciativa. Y 

solo quiero hacer la última mención en que es importante que quede acá, porque lo que se le 

está dando a San Agustín, es lo que solicitaron. Y ha pasado que a otras organizaciones no se 

le entrega lo que solicitaron. Entonces, si vamos a ponderar en función de la necesidad, que 

estoy de acuerdo, de hecho, yo voy aprobar estas subvenciones. Solo pido que tengamos el 

mismo criterio para las demás, porque, por ejemplo, a mí me presentaron un proyecto de una 

organización que entiendo que se lo van a presentar a los demás concejales también sobre 

psicología como atención psicológica para mujeres de violencia intrafamiliar. Entiendo que se 

han contactado con algunos ya y a mí me gustaría, por ejemplo, a esa organización darle la 

subvención completa, porque es importante entonces para que lo tengamos como consideración, 

o sea, si estamos dando respecto a necesidades específicas la subvención completa bueno, 

espero que tengamos ese criterio también para cuando en marzo nos toque evaluar las próximas 

subvenciones. Eso alcalde. 

SR. ALCALDE   : Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Le encuentro razón a Paula. Pero Paula, hay una situación 

especial, hay un campeonato nacional y estamos representando Talca y la Municipalidad tiene 

que preocuparse de que salga todo bien. Pero comparto contigo. 

SR. ALCALDE   : Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Muy brevemente, saludar también al mundo del deporte, al 

cual vamos aprobar esta subvención, también, a Victoria y a todo el equipo del Teatro Regional 

del Maule, que junto con la Orquesta Clásica del Maule, acaban de nuevamente enorgullecer a 

toda la Región del Maule en la Semana Musicales de la comuna de Frutillar, allá en el sur de 

nuestro país. Creo que hacen un trabajo muy importante. Me he dado el tiempo de conocer un 

poco también el rol social que tiene el teatro, que es fundamental, así que voy a estar de acuerdo 

y voy a votar a favor, señor alcalde. 

SR. ALCALDE    : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO   : Sí, bueno, yo quiero hacer un punto con respecto a 

las subvenciones. Primero hemos dicho el año pasado en bastante ocasiones que el compromiso 

era de que las subvenciones siempre se trabajaran de manera previa con el Concejo Municipal, 

situación que en esta ocasión no ocurrió. Segundo, se iba a evaluar la posibilidad de aprobar las 

subvenciones de manera individual, si bien se presentan en un paquete, no condicionar todas 

las subvenciones a una pura aprobación y revisarlas uno a uno. Y personalmente yo no estoy 
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dispuesta a someter, ósea voy a someter mi votación, pero esta vez no estoy de acuerdo y quiero 

dejarlo súper en claro. Yo lamento que las organizaciones se vean afectadas con mi voto, pero 

creo que no estoy dispuesta de aquí en adelante a dejar pasar por alto que los acuerdos no se 

respeten. Estoy aburrida, estoy cansada que se pase por arriba del Concejo municipal y yo por 

lo menos no voy a tener mi voto a favor. Yo lamento por las organizaciones, pero yo espero que 

también las organizaciones empaticen, que cuando uno aquí se la juega para tratar de equiparar 

la cancha, para equilibrar de manera justa y que los recursos sean distribuidos a todas las 

organizaciones por área, etcétera y finalmente se quedan en promesas, promesas y nunca se 

regulariza nada. Así que yo por esta vez no voy a estar a favor de estos puntos. 

SR. ALCALDE   : Patricio. 

SR. PATRICIO MENA  : Señalar solamente que, tal como decía el colega Figueroa, 

esto es una coyuntura que salió muy rápido porque se pidió que Talca fuera sede del 

Campeonato Nacional y obviamente la instituciones organizaciones van a acudir para poder 

hacer un campeonato nacional que sea decente y que esté acorde a nuestra ciudad. Van a 

recurrir a la Municipalidad recurrieron también a la Gobernación, que también generó recursos 

para poder hacer este nacional, porque, al fin y al cabo, estamos poniendo a Talca en la órbita 

de un nacional y claramente en honor al tiempo se pasó rápidamente, porque hay que entender 

que también hay situaciones que van a pasar y va a pasar más adelante, que son situaciones 

que son urgentes, nada más. 

SR. ALCALDE   : Aclarar que no hay un acuerdo, eso fue una petición y yo 

no voy a renunciar a mi facultad como alcalde de proponer las subvenciones y las puedo proponer 

y se pueden rechazar eso es legítimo también, pero sí estoy dispuesto a conversar y proponer el 

gran grueso de las subvenciones en conversaciones con todos los concejales. Pero no voy a 

ceder a esa facultad que me entrego la ley. Juan Carlos Cáceres. 

SR. JUAN CARLOS CACERES : Sí, gracias, alcalde, pero recordar también que el deporte 

tiene muy pocas fuentes de financiamiento. Y yo creo que lo que se trata de hacer aquí en este 

caso, y una de las cosas que me tocó ver es cómo los dirigentes en este caso tratan de buscar 

los recursos y solicitar los recursos en diferente instancia y una de está como subsede del 

Campeonato Nacional Amateur Sub 45 era nuestra Municipalidad de Talca. Así y todo, no se 

pudieron concretar algunas cosas como el tema de recibir a las delegaciones respectivas, 

finalmente lo pudieron concretar, pero con apoyo de ANFA nacional. Pero esto nos deja también 

una enseñanza para poder mejorar en este aspecto, tener instalaciones quizá para poder recibir 

delegaciones y no solamente en el deporte del tema del fútbol, sino que cuando haya 

campeonatos nacionales escolares de otras disciplinas, no tenemos hoy día infraestructura para 

recibir delegaciones como municipio, a lo mejor trabajar en conjunto con alguna otra organización 

u otro estamento público para poder lograr eso con el IND, por ejemplo, para tener este tipo de 

instalaciones. Pero creo que hoy en día, Villa San Agustín, que está tomando esta 

responsabilidad como representante del fútbol amateur a nivel regional, tiene un gran apoyo por 

parte nuestra y creo en esta instancia para poder entregar estos recursos y que puedan 

desarrollar el campeonato, como sub subsede representando a nuestra comuna de Talca.  

SR. ALCALDE   : Melania. 

SRA. MELANIA MOYA  : Yo voy a fundamentar un poco mi voto porque ya estamos 

votando. En el número uno el Consejo Local de Deportes, eso ha estado en las subvenciones y 

a mí me complica que vaya en este grupo, en esta tríada, me complica un poco, porque eso 

siempre lo tratamos un poquito distinto. Pero en relación al Teatro Regional creo que es 

tremendamente importante que podamos ver, porque es para que funcione este mes, que es 

cuando más salidas tienen. Entonces, si no aprobamos esto también le cortamos las alas al 

Teatro Regional y eso me preocupa y siempre como nos ponen entre la espada y la pared y eso 

molesta en realidad. Y en relación a la ejecución e implementación del Campeonato Nacional de 
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Fútbol. Bueno, nosotros tuvimos una reunión hoy día en la mañana con la Comisión de Deportes 

y ahí se nos explicaba por qué y se explicaba que después también va a haber uno de mujeres 

que eso nos alegra porque es lo que hemos estado pidiendo como Concejo. Así que yo voy a 

votar a favor, pero en relación al punto uno, tengo mi problema. El problema está de que tengo 

que votar el paquete completo. 

SR. ALCALDE   : Pasa lo siguiente, el Consejo Local, recuerden que ellos 

piden 150, 120 y solamente se les dio para generar la discusión posterior, porque no se les está 

dando el grueso del 80, 50, 60, solamente por la actividad de este para todo el deporte. Nosotros 

no pensábamos darle las subvenciones durante este mes se dio y nos plantearon este problema. 

El Teatro, el tema de la cultura y también el FNDR da un porcentaje, pero no llegan por un tema 

administrativo, no llegan hasta marzo. Entonces es por un tema coyuntural. 

SRA. MELANIA MOYA  : El Teatro Regional, nosotros estuvimos en reunión con ella, 

nos explicó lo que pasaba el mes de febrero, así que yo ahí feliz, pero bueno, apruebo de todas 

maneras. 

SR. ALCALDE   : Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Apruebo, señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Apruebo alcalde. 

SR. ALCALDE   : Patricio.  

SR. PATRICIO MENA  : Apruebo alcalde.  

SR. ALCALDE   : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Rechazo. 

SR. ALCALDE   : Javiera. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Bueno, iba a destacar a los músicos en Frutillar de la 

Orquesta Clásica. 23 músicos. Así que felicitaciones. Y si no hay incidentes, aprovecho de 

felicitar a la orquesta. Apruebo. 

SR. ALCALDE   : Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS  : Apruebo, señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Apruebo alcalde. 

SR. ALCALDE   : Juan Carlos Cáceres.  

SR. JUAN CARLOS CACERES : Apruebo alcalde. Agradecer también la labor del Teatro 

Regional y a la constante invitaciones que no hacen a sus actividades a nivel local. Muchas 

gracias. 

SR. ALCALDE   : Apruebo don Yamil. 
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ACUERDO  

N°138 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 9 
votos a favor del señor Alcalde y los señores Concejales y 
Concejalas; Melania Moya, Ervin Castillo, Paula Retamal, Patricio 
Mena, Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa, Juan 
Carlos Cáceres y 1 voto de rechazo de concejala Carolina Soto; 
Subvenciones al Consejo Local de Deportes por $15 millones, 
Teatro Regional $46 millones y Asociación Villa San Agustín por $15 
millones, lo que suma un total de $76 millones de pesos. 

 

 

SR. SECRETARIO   : Bien. Y el último punto de la Tabla de esta sesión es el 
acuerdo para aprobar la Licitación Pública denominada “Adquisición de contenedores 
para el servicio de recolección segregada, Talca” (Etapa 2). Código   P  º   .   . 6 -0, 
ID: 2295-120-LR22, financiada con recursos del Gobierno Regional del Maule (F.N.D.R). 
Circular Nº 33. 
 
SR. ALCALDE   : ¿Preguntan si va a quedar tiempo para incidentes?. 

SR. SECRETARIO   : Depende de cuánto se demore la exposición.  

SR. EDUARDO ZAPATA  : Expone lo siguiente. 
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SRA. DIGNA ROCO  : Expone proceso de Licitación. 
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SR. ALCALDE   : ¿Alguna consulta? Carolina. 

SR. SECRETARIO   : ¿Perdón Carolina aprueba? 

SRA. CAROLINA SOTO  : No, no voy a aprobar porque la verdad que entiendo que 

cumple con todos los requerimientos jurídicos, pero la verdad encuentro que como que no tiene 

sentido empezar a ver tema de adquisición de contenedores cuando todavía no hemos sido 

capaces de resolver los problemas que están en los barrios con los basureros de los 

contenedores de la basura. Entonces creo que hay que partir por lo básico. A mí me parece que 

estemos avanzando en materia medioambiental, se va a alcalde, ¿va a estar en los incidentes o 

no?  y por eso no voy a votar. Rechazo esta licitación. 

SR. SECRETARIO   : Bien, se aprueba por nueve votos a favor y uno en contra.  

 

 

ACUERDO  

N°139 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 9 
votos a favor del señor Alcalde y los señores Concejales y 
Concejalas; Melania Moya, Ervin Castillo, Paula Retamal, Patricio 
Mena, Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa, Juan 
Carlos Cáceres y 1 voto de rechazo de concejala Carolina Soto; 
Licitación Pública denominada “Adquisición de contenedores para 
el servicio de recolección segregada, Talca” (Etapa 2). Código   P 
Nº 40.033.564-0, ID: 2295-120-LR22, financiada con recursos del 
Gobierno Regional del Maule (F.N.D.R). Circular Nº 33. 

 

 

SR. SECRETARIO   : Incidentes. 
 
SRA CAROLINA SOTO  : alcalde se va a retirar para los incidentes. Ya. Yo me voy a 

levantar. Me voy a levantar don Yamil de los incidentes, porque la idea era decírselo al alcalde. 

Entonces el alcalde no va a ser capaz de estar acá para poder decirle las cosas que están 

pasando en materia de fiscalización no tiene ningún sentido. Por último, que se acerque el 

administrador municipal si él no es capaz de estar acá. 

SR. SECRETARIO   : Bien, procedemos a los incidentes. Quedan 3 minutos por 

cada incidente. Melania. 

SRA. CAROLINA SOTO  :  Yo voy a tomar los puntos de incidentes y si los colegas 

no quieren hacer su punto de incidentes, no tiene ningún sentido en realidad, porque el punto 

incidentes es la instancia en la cual los concejales pueden hacer llegar la inquietudes y los 

problemas que tiene la comunidad, resulta que he estado todo el Concejo velando porque el 

punto de incidentes quedaran al menos algunos minutos, porque hay dos situaciones súper 

graves que yo he detectado estos últimos días y las quería expresar acá, porque es la instancia 

pública en la cual nosotros podemos hacer llegar la denuncia y que tiene que ver primero con la 

Junta de Vecinos Portal Maule II, que en el mes de septiembre me hicieron llegar una denuncia 

ciudadana para que se investigara esta organización por ciertos vicios que había, Junta de 

Vecinos Portal Maule II. Esta organización en su última elección fue impugnada su elección por 

el TER. El TER notificó al municipio y el municipio no le dijo nada a la organización y la 

organización siguió funcionando. Había un vicio. El Ter indicó que la elección no había sido válida 

e instruyó al municipio que notificara a la organización para que se volviera a hacer la reelección, 

cosa que no se hizo. Yo seguí indagando. Empecé a pedir antecedentes porque en realidad era 

una denuncia que me faltaban algunos requerimientos y empecé a averiguar, a averiguar, a 

averiguar y el día miércoles 1 de febrero tuve la posibilidad de revisar el expediente físico en 

Organizaciones Comunitarias y revisando la elección identifiqué que había falsificación de firmas 
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en la asistencia, falsificación de firmas, porque empezamos a revisar el libro de registro de socios, 

que es el padrón que estaba habilitado, que estaba timbrado por la funcionaria ministra de Fe 

versus la votación que se hizo en esa elección, donde yo tengo respaldo de todos los documentos 

que he pedido información identifiqué algunas vecinas que yo contacto, que yo sé de esa junta 

de vecinos y le mandé la  asistencia escaneada y Paulina Núñez Cabello, si no me equivoco, me 

reconoció que su firma no era la de ella, ni firma ni huella, y le preguntó alrededor de siete 

vecinos, quienes también declararon de que no eran sus firmas. Esto yo lo mencioné en 

Organizaciones Comunitarias y dije que yo no podía pasar por alto esta situación y por lo tanto 

iba a hacer pública esta denuncia en el Concejo. Concejales, órgano colegiado. Yo les hago un 

llamado a que, de verdad, por favor fiscalicemos y ya no nos dejemos seguir pasando a llevar. 

Yo la verdad ya estoy enputecida, y disculpen que sea así de gráfica, estoy enputecida porque 

la verdad siento que es una falta de respeto que nuestro alcalde no sea capaz de quedarse aquí 

en incidentes sabiendo que yo tenía que tratar dos puntos importantes. Yo sé que él sabía que 

yo iba a plantear el tema de Portal Maule. Estoy segura, porque estoy segura. Ayer estuve en 

Organizaciones Comunitarias, el día miércoles estuve en Organizaciones Comunitaria. El día de 

ayer le dije a la directora, le manifesté mi preocupación y le dije que ella se comprometió a tomar 

todos los resguardos, pero le dije yo no puedo renunciar a mi rol fiscalizador. Yo no voy a dejar 

seguir pasando por alto esto, porque lo que está pasando en Portal Maule está pasando quizás 

en muchas organizaciones esto es una bola de nieve. El día miércoles yo planteé irregularidades 

en Américas, yo le hago un llamado a este Concejo a que solicite y a que respalde mi moción de 

que se haga una auditoría, una auditoría específica en el departamento de Dideco y plantear 

bueno, y obviamente el punto que iba a decir acá es que hacerlo público, avisarles a mis colegas 

concejales y yo los emplazo y les digo que ojalá estén conmigo en esta vuelta. Sé que la mayoría 

muchas veces ha respaldado mociones mías, pero yo creo que aquí no podemos dejar pasar por 

alto, porque aquí no hay un cumplimiento de la ley. Primero, las resoluciones que indica el 

Tribunal se tienen que acatar, son resolutivas, se tienen que acatar y Organizaciones 

Comunitarias no lo acató, la organización no supo. Por ende, solicito que, además, en vista a los 

antecedentes que voy a propiciar, se genere una investigación sumaria para que se vea cuáles 

fueron todos los responsables. Indicar que hoy día, además, la preocupación que con fecha 19 

de febrero esta organización va a ser un llamado de elección y en el llamado de elección, los 

candidatos y candidatas son los mismos que están actualmente, los mismos. El Tricel, que su 

presidente es don Marcelo, no tengo el apellido porque no alcancé a cotejarlo con 

Organizaciones Comunitarias tiene en su resguardo el libro de socios y el acta de la Junta de 

Vecinos. Por tanto, yo necesito que Organizaciones Comunitarias tome contacto con el Tricel y 

les saque copia legalizada a esas actas, porque además dentro de los expedientes hacen 

mención a exclusiones de socios donde no están en el expediente madre de organización 

comunitaria el respaldo de que esa acta efectivamente existe, no hay respaldo de cuentas 

públicas. La ley dice que todas las organizaciones tienen que ingresar una cuenta pública una 

vez al año. La ley dice que el padrón se tiene que actualizar cada seis meses y en el fondo 

estamos dejando hacer. Yo estuve en el Tribunal Electoral y me dijo; Concejala, el rol del tribunal 

es resolutivo. La facultad del municipio es asesorar a las comunidades para que estos vicios no 

ocurran. No estamos haciendo la pega, está administración no está haciendo la pega de hacer 

valer la ley, no está asesorando a las organizaciones y esto es clave, porque las organizaciones 

son el capital social de los barrios. La política no se construye sin capital social y las asesorías y 

capacitaciones tienen que ser a la comunidad. Yo no puedo asesorar a los dirigentes porque yo 

no puedo intervenir porque las organizaciones son autónomas, por ende, tengo que dar la 

transversalidad de que todos los ciudadanos y ciudadanas de la ciudad de Talca tengan 

conocimientos de la ley y puedan organizarse y articular y reactivar el tejido social de sus 

comunidades.  

     Y como segundo punto quiero hacer llegar una denuncia, 

nuevamente sorpresas en Macroferia, Patio 5. Me llegó la denuncia de don Manuel no voy a decir 

el apellido para no sobre exponerlo. Si le voy a hacer llegar los documentos a don Yamil y 

obviamente estas dos denuncias se van a ir con copia a Contraloría y los antecedentes que yo 
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tengo a la vista, de los cuales he pedido, se los voy a hacer llegar a los denunciantes para que 

hagan las respectivas denuncias en Fiscalía, porque aquí hay irregularidades graves, graves, la 

corrupción es de lo chico a lo macro, y cuando hay ilícitos de este tipo es porque estamos 

validando que las cosas no se hagan conforme a la ley. La denuncia que quiero hacer presente 

es en el Patio 5 de Macroferia, a don Manuel le cursaron un parte empadronado en el interior del 

Patio número 5. El parte decía de que era porque estaba estacionado el lugar no habilitado. Me 

llegó los antecedentes del Parte, el nombre y antecedentes del comerciante y además el dónde 

fue a apelar al Juzgado Policía local se hizo asesorar y pidió que un notario certificara que la 

señalética en el Patio 5 no existe y el notario certificó que efectivamente, no existe. Se pidió una 

copia de cuál había sido la fotografía el verificador de qué, efectivamente estaba hecha la 

infracción en el Juzgado Policía Local y resulta que el verificador está photoshopeado. Hay 

alteración de instrumento público y esto es un caso que pensé que era aislado, pero el día 

miércoles fui a macroferia, me paseé por todo el Patio 5, me entrevisté con distintos comerciantes 

y me llevé la sorpresa, que no es el único caso, que a varios lo han parteado de la misma forma. 

Saqué fotos y no hay ninguna señalética al interior, solamente en el inicio de la entrada a la 

puerta que dice No Estacionar, pero que lo pusieron hace como unos 15 días atrás. Seguramente 

se advirtió porque el Juzgado de Policía local notificó a la Municipalidad que entiendo, no ha dado 

respuesta. Es más, hubo un comparendo, el funcionario no se presentó, lo volvieron a citar y si 

no llegaba el funcionario se iba a ir con orden de arresto. Llegó el funcionario y mantuvo su 

versión y por ende la jueza indicó que para el 21 de febrero se va a hacer una visita en terreno 

donde se va a constatar si efectivamente esa señalética existe o no, colegas, concejales y 

concejalas. Yo el día miércoles recorrí toda la macroferia con la foto, le mostré comerciante por 

comerciante y esa señalética jamás la han visto en el Patio 5. Y me llevé la siguiente sorpresa 

que el manejo de residuos sigue siendo un problema, que los basurales siguen ahí. El Patio 5 

por reglamento, de acuerdo a un informe que entregó el administrador municipal y que dice el 

reglamento de la Municipalidad que está publicado en Transparencia, dice que el Patio 5 es 

embarque y desembarque. Tengo videos y fotografías que está lleno de galerías, posturas, hasta 

cocinerías. ¿Yo me pregunto quién autorizó eso? ¿Estamos por sobre el reglamento? ¿Hay 

atribuciones que tiene el Administrador?. Cada vez que yo hago denuncia de macroferia jamás 

me llega respuesta de incidentes. Está el silencio administrativo. Tienen la escoba en macroferia, 

no solo en el Patio 5, en el Patio 1, en el Patio 2, en el Patio 3, el Patio 4, yo creo que se salva 

porque son estacionamientos y Patio 5. Hay externalidades hacia la comunidad. La comunidad 

lo está pasando pésimo. Los trabajadores, que son los embarcadores que están ahí, no los 

comerciantes, los que ayudan a bajar el material, están trabajando en condiciones paupérrimas, 

paupérrimas porque no están las señaléticas. No están debidamente las calles señalizadas para 

que no haya problemas con la movilidad al interior. Y además están ahí, disculpen la expresión 

trabajando al lado de la basura, de los percolados. Yo no sé si alguno de ustedes les gustaría 

trabajar en esas condiciones, pero nadie dice nada. Nadie dice nada y yo me aburrí. Me aburrí 

decirle a esta administración que, por favor, tome las cosas y que tome el toro por las astas que 

ordene la macroferia si esta cuestión ya es insostenible, es insostenible. Es un bien municipal, 

un bien municipal que estamos despilfarrando más encima porque no hemos sido capaces de 

administrarlo bien y la verdad estoy muy molesta, muy molesta y con este incidente y aquí para 

cerrar quiero decir que por lo menos conmigo, la Carolina Soto, militante del Partido Socialista, 

concejala de la comuna de Talca parte de este órgano colegiado, se acabó la política constructiva 

con esta administración. Me aburrí, me aburrí de identificar problemas y entregar posibles 

soluciones. Me aburrí de decir que tratáramos de mejorar la gestión con temas de probidad. Me 

di el tiempo de estudiar los informes de transparencia, lo que habla el Concejo de la 

Transparencia, me di el tiempo de hablar con el alcalde, de llevarlo a Santiago, a una 

organización de sociedad civil experta en materia de gestión de transparencia. ¿Y en qué 

quedamos? Nada. Hay que hacerlo, concejala, hay que hacerlo. ¿Pero qué pasa? Nada. Y 

seguimos cometiendo el mismo error. Escasa fiscalización, aprovechamiento de algunos pocos 

que finalmente ponen en tela de juicio la institucionalidad y la fe pública. Yo me aburrí, me aburrí 

y me cansé y de ahora en adelante, si bien tengo tres facultades, cuatro en realidad, voy a seguir 

asumiendo, resolver y asistir a los Concejos, porque he sido súper responsable en eso. Segundo, 
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hacer valer la participación ciudadana, porque la construcción de políticas sin escuchar a la 

ciudadanía no tiene sentido. Y tercero, fiscalizar, el proponer ordenanzas y todo, al menos por 

mí, ya no me interesa, porque no saco nada entregarle propuestas a una administración sorda. 

Me aburrí. Llevo un año y medio desgastándome y tratando de llevar las cosas por las buenas, 

pero hay un punto cuando a ti te faltan el respeto, cuando el alcalde no es capaz de hacer valer 

y respetar a este Concejo a mí se me acaba la tolerancia. Nos pasan a llevar los dirigentes, nos 

pasa a llevar la administración, nos pasan a llevar todos. Parece que a este alcalde se le olvida 

que detrás de la Carolina Soto hay una ciudadanía que confió en mí, que si tú sumas todos los 

votos que están acá la mayoría es de oposición a la administración y a cuál es la lectura que le 

da la ciudad que están de acuerdo cómo se está administrando. Yo soy respetuosa del Estado 

de Derecho. Yo respeto al alcalde, él tiene atribuciones para administrar. Me negué a la 

subvención y dice yo no voy a renunciar a mis facultades que están dadas por mandato. Bueno, 

yo también le digo él tiene la facultad de presentar las subvenciones, pero las subvenciones son 

votadas por Concejo y yo al menos no voy a renunciar a mi derecho y a mi facultad de fiscalizar, 

porque si yo dejo de fiscalizar, yo caigo en abandono de deberes. Y yo al menos el 28 de junio 

asumí un mandato y le juré y le prometí a la ciudad que iba a dar lo mejor de mí para que las 

cosas fueran mejor. Y yo, la verdad, le pido perdón a la ciudad si estaba al debe, pero ya abrí los 

ojos, ya me di cuenta. Limité el espacio con quien me relaciono porque me di cuenta de que 

muchas veces uno tiene que cuidar con quien también se junta, o uno tiene que cuidar con quien 

trabaja porque no todos están dispuestos a decir las cosas de frente. Eso, don Yamil. 

SR. SECRETARIO   : Bien. 2 minutos, Marcelo.  

SR. MARCELO ROJAS  : Yo quiero aclarar algunos temas. Uno cuando asume la 

responsabilidad de representar en un cargo público a la ciudadanía efectivamente, hay cosas 

que uno debe hacer y tiene que cumplir. Yo lo único que le puedo decir a la colega respecto del 

tema de las organizaciones, a mí también me llamaron por la misma denuncia, uno tiene que ser 

también responsable. No hay que olvidar que las organizaciones son autónomas y se auto 

regulan. ¿Y por qué les digo esto? Porque cuando se crea el TRICEL que se supone que es el 

organismo, la Comisión Electoral, que debe velar por el buen funcionamiento de una elección, 

yo lo mismo que estoy diciendo, se lo dije a la persona que me llamó y si hay anomalías en el 

proceso, efectivamente esta Tribunal Electoral, del cual yo también le he dicho a don Yamil 

algunas apreciaciones y algunas denuncias respecto de algunas organizaciones que han hecho 

impugnaciones en el tribunal y que está mal hecha, porque uno lo que no tiene que avalar 

efectivamente lo que dice la colega es que se ejecute o se haya hecho mal un proceso. Eso no 

lo voy avalar nunca. Y si hay anomalías respecto de que los funcionarios no están haciendo la 

pega, tendrán que hacer los sumarios pertinentes, que así funciona el Estado de Derecho y el 

proceso administrativo. Pero hoy día insisto, yo creo que aquí, que yo también trabajé y por eso 

hablo desde la experiencia en Organizaciones Comunitarias, cuando llega hoy día la Comisión 

Electoral a dejar la documentación antes de que se ejecute el proceso eleccionario, hoy día la 

ley dice que tú tienes que acercarte a Organizaciones Comunitarias para llevar el acta donde se 

eligió la Comisión Electoral y decir el día de la elección. Eso, don Yamil. 

SR. SECRETARIO   : Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Gracias secretario. Quiero mencionar 2 o 3 cosas. Primero 

yo recibí la denuncia de Portal Maule y solo quiero mencionar un antecedente extra colega que 

no es menor, y es que la funcionaria que participa, o sea la persona que participa de esa elección 

en esa junta de vecinos donde posiblemente hay una elección media trucha por decirlo de alguna 

manera, es funcionaria municipal de este edificio. Entonces también veámoslo en ese tenor, 

porque hay algo que la colega dijo bien importante, que es un posible intervencionismo electoral 

y que al menos quienes esdamos en terreno sabemos que no es muy alejado de la realidad. Y 

lo segundo, y con esto voy a cerrar, que era un mensaje a usted, concejala Carolina Soto, porque 

siento que de alguna manera intenta instalar a la fe pública, que aquí los demás no fiscalizamos 

y que los demás no vamos de frente, y como que los demás no estamos haciendo la pega y 
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usted no es la única que fiscaliza. Usted no es la única que va de frente, usted no es la única que 

interpela y dice la verdad. Y yo le quiero mencionar, de hecho, a propósito de esto de muchas 

veces, que el rol que está ocupando usted hoy día lo ocupe yo y me sentía sola y peleaba sola, 

y después incluso me enojaba con ustedes cuando terminaba el Concejo porque decía oye, pero 

trato de interpelar y nadie me acompaña. ¿Dónde está el rol de este Concejo de este órgano 

colegiado? Entonces, en ese sentido, colega, no trate de instalar cosas que no son, porque aquí 

hay gente que hemos fiscalizado y que lo seguimos haciendo, cada uno a su forma, a su tiempo. 

Pero aquí no estamos inventando la rueda, no estamos inventando la panacea. Yo creo que sí 

efectivamente, hay colegas que aquí no fiscalizan, como el colega Marcelo, que de hecho 

siempre trata de justificar las cosas. Yo ahí también aprovecho de recordarle al colega que parte 

de su rol es fiscalizar. Si efectivamente hay un intervencionismo electoral, hay una mala elección 

es menester de este órgano colegiado denunciar a la Contraloría, denunciar al secretario si es 

necesario, así que ahí también haga la pega, colega. Gracias, secretario. 

SR. SECRETARIO   : Melania. 

SRA. MELANIA MOYA  : Bien. Es preocupante lo que está exponiendo la concejala 

Carolina. En marzo ya vienen muchas de las elecciones de las Juntas de vecinos. Yo llamo a 

que la Dideco quien tenga a cargo esta situación sea más minuciosa y revisemos. Y hago un 

llamado también a los dirigentes, a la gente de la junta de vecinos, que también se acerque a 

nosotros, para que podamos ayudar en los procesos también, porque a veces se callan muchas 

situaciones y se dejan pasar y creo que no le hace bien a nadie. Y sobre lo que he planteado 

hace mucho tiempo, la situación de la Junta de vecinos Chorrillos, sobre la casa que tenían 

ofrecida, inclusive ellos cotizaron valores y hay un ofrecimiento ahí, así que para que lo podamos 

ver, yo no sé si a través suyo podemos gestionar para que sigamos avanzando en eso. Y sobre 

la Junta de vecinos Los Maitenes por qué tienen hoy una situación de comodato y hay una 

situación de un canal que en este tiempo sube y que por el calor mucha gente va a ese canal a 

tomar, cosas así, y ellos necesitan que tenga un cierre más seguro. Eso, secretario. 

 

SR. SECRETARIO   : Eso es todo, señores concejales. Muchas gracias. 

 

 

 

Finaliza la reunión a las 14:00 horas. 

 

 

 

 

 

 

 

 


